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________ TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 d» Julio de 1944.

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99. 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

envía directamente por correo a cualquier parte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos yUa suscripción, - se cobrará:

a)

«M

Número del día
atrasado dentro del mea . . . 

de más dé 1 mea hasta e® -a «.§ o • o a a o o

de más d@. 1. añ© . <,
Suscripción mensual a . . ¿ o . o 

trimestral . . . :. , e * 
semestral . 0 . < ■ *
anual . . . . , ® .

Art 10^ — Todag las sus©rip¿ /ne® 
invariablemente el 1^ del mea '^gr..ente 
suscripción. ’

(Mí?
0,20

0.50 
i

. . 96 2.30
a a ” 6.50
c a ” 12.70
a a 68 25 o —
darán comienzo 
al pago de la

Art. 1 l9 —» La® suscripeionée deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. ’

Art. 13® — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL Ba 
ajustarán a la siguiente escalas . a

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabm^ como un centís 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (| 1.25),

¡metro, se cobrará UN

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso n© sea de ©©mpcmdón co^rid 
rachos por centímetro utilizado y por columna.

¿U percibirán los

Les Balances de Sociedades Anónimas,’ que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
siguiente derecho adicional fijos

pagarán además de
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<) FUBUCACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N* 16.495 d®l^ P/8/949). ;Ea Iss ¡¡nbScadcmoB a t&mias
'.que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tantos

TeMto no mayoH’ de 12 centímetros ó 300 palabras: . • .
- 5 V V'BSáS

Eica”
dente 20 día® dente 30 dms desit®

Sucosos ios o testamentarios . * a 0 » * e ft » e B 
Posesión treintañal y deslindes., memuro y amojonara. 
Remates de ¡gnniieble® « o □ « o o • « • « ® »

Vehículos, maquinarías y . o « s e
Muebles y útiles de trabajo B 0 0 ó , P = 8 o

Otros edictos judiciales . * . , s . . e s . « . 9 s » 
Licitaciones s ........... 9 .
Edictos de Minas ................. 
Contratos de Sociedades .............. 
Balance
Otros avisos e 9 ........ 9 .... .

$ $ $ $ Í s
§ 5, 1.—■ cm. 20 1.5© 30.— 2a —
20.— 1.50 40 a SO 0 “” 4U— ©a

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4? s «>=«»

20.— 1 .50 35.— 50.— 3.5©
Í5.— i 25.— 2.’— ■35.— 3.~
20.— 1.50 35> 3.— 50.— 3.50
25. 2- — 45. — 3.50 60.— 41
40.— 3.— tasas» «««» „ »««=* o ™= e <=—
30. —~ 2.50 „ tíSBSssn <==■ 3
30.— 2.50 50.— 4a — 70.— 5 o <bb=sek
20.^- 1.50 40,— 3.— 60.— 4a_

Arto K — Cada publicación por térmiiw legal 
br© MARCAS DE FABRICA, pagará la srnna de S 20 0 — 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificado- 
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 

c cobrará una tarifa suplementaria de $ I . 00 p@r ©entf- 
metr~ v por columna

Ara. I /? _ Los balances de las MunicipsEdades d@

Ira. y 2da. categooa, gafarán.d© u^a bomficación del 3-0 
y 50 % resr~-%ass®M ^©bre la tarifa ©o^fespoBdieBM»

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 821 0 y 85 1 2 del 6 y 27 de Setiembre de 195 I
Art. | 9 „ Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciosf-® de 
avisos etc., a partir del día del comente.
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO 

decreto 13233-G.
Salta, Mayo 28 de 1952.
ANEXO "Bsa — Orden de Pago N° 167.
Expediente N° I781|52. !
Visto el presente expediente en el que el ''Trust 

Joyero Relojero' eleva factura por la suma total 
de $ 4.320.— moneda nacional, por el concepto 
de seis (6) medallas de oro 18 kts. con destino 
a los trabajadores que batieran el record de pro 
duccióu en el año 1951;

Por ello, y atento lo solicitado por ia Secreta-: 
ría General de la Gobernación, en Memorándum 
N° 18, y no obstante lo informado por Conta
duría General a fs. 5 de estos obrades,

El Gob- mador de la Provincia ' ¡

DECRETA:

Art. • Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por 'Tesorería General de 2a 
Provincia, a favor del “TRUST JOYERO RELO
JERO" la suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL ($ 4.320 - - 
moneda nacional) por el concepto precedentemen
te expresado; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo B— Inciso I— Item 1|4—•■ OTROS G^S 
TOS— Principal a) 1— Parcial 22 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
■A. Niec-Iás Villada

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gob., J. é I. Pública a cargo 

Interinamente de la cartera

Decreto N° 13234-G.
Salta, Mayo 28 de 1952.
Expediente N° 1781|52.
Visto el decreto número 13233 de freha 28 del ( 

mes en curso, por el que se liquida a favor del 
''Trust Joyero Relojero", la suma de $ 4.320.—■ 
moneda nacional, en concepto de seis (6) meda- 

' lias de oro 18 kts. con destino a los trabajadores 
que batieran el record d® producción en el año 
1951;

Por ello, y atento lo solicitado por la Secreta
ria General de la Gobernación, en Memorándum 
N° 18 y no obstante lo informado por Contadu
ría General a fs. 5 de estos obrados, |

» 
El Gobernador de la Provincia ¡

DECRETA: I

Art. Io — Insíste-se en el cumplimento- de - lo ■ 
dispuesto por decreto número 13233 de fecha 28 
dc-1 mes en curso.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniques©, publiques©, insérte» 
se ©p ©1 Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
A. Nicolás Vallada 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gob.- J. é 1 Pública a cargo
Interinamente de la cartera

Decreto N° 13235-E.
Salta, Mayo 28 de 1952.
Orden de Pago N° 254
Ministerio de Economía.
Expediente N° 1502 |A|1952.
Visto este expediente en el cual la Adminisi- 

tración de Vialidad de Salta, eleva para su apro
bación y pago, los certificados Nos. 12 Parcial 
de Obras y 7 Adicional, por mayor costo, expe
didos a favor del contratista señor Pedro Betella; 
atento a lo informado por Contaduría General,

El. Gobernador de la Provincial 

DECRETA:

Art. Io — Apruébense los Certificados Nos. 
12 Parcial de Obra y 7 Adicional, por mayor 
costo de transporte, jornales, cemento, etc. de la 
obra Pavimento —Ciudad, expedidos por Admi
nistración de Vialidad de Salía, a favor del con
tratista señor PEDRO BETELLA.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
Geneial, pagúese por Tesorería General, a fa
vor de Administración de Vialidad de Salta, la 

f suma de $ 398.769.07 (TRESCIENTOS NOVENTA 
’ Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON 07¡100 M]N.), a fin de que pioceda 
al pago, al señor PEDRO BETELLA, de los ceriiii- 
cados aprobados por el artículo que antecede, 
en la siguiente forma:

Certificado N° 12 Parcial de Obra $ 289.688.20
Certificado N° 7 Adicional, por
mayor costo $ 109.080.87

Total $ 398.769.07

mjn.; con imputación al Anexo I— inciso II— 
Principal 1— Parcial b)— Partida 6— Pavimento 
hormigón sin armar— de lá Ley de Presupuesto 
de Gastos en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Boyelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 13236-E.
fealta, Mayo 28 de 1952.
Expediente N° 1539|A|52.
Visto este expediente en el que Administra

ción de Vialidad de Salta, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo copia de la 
Resolución N° 11.818, dictada por el H. Consejo 
de la misma en reunión celebrada ©I día 11 del 
corriente, recaída eu acta N° 375,

Por ello;
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Resolución N° 11.818
Vialidad

Art. 1° — Apruébase la
del H. Consejo de Administración d: 
de Salta -en reunión celebrada el día 21 del co
rriente recaída en acta 
el siguiente:

N° 375, cuyo texto es

rífente, cuyo texto es el siguiente:
" Re&lución N9 ¿¡1.817. — Expíe. S.

'Salta v Chicocna ¡por 
utas actuaciones 
Transportes, dá 
erio y Alias, 
;ación de los
o, con
11.194, venía

" lalaciones sin epusa que lo justifique, con el 
" objeto de ingresar a Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales; Que no puede hacerse lugar a la re- 
‘ Anuncia que con fecha 10 del corriente y me- 
“ diante telegrama enviara el referido Encar- 
" gado que corre a ís. 7, en razón de no haber 
" hecho entrega en su debida oportunidad, de 

elementos confiados a su custodia. — Por 
ello y concordante con los informes producidos 
por la División de Electricidad y Fuerza Mo- ¡— Expíe. & T,[3I[4.

a CerhRos por Valdivia. " trfz y Oficina de Personal, el Interventor de la 
" A. G. A. S. en uso de las facultades que le 

confiere el Decreto 12476,

" Resolución N° 11.318.
Linea 31 de Salta
Visto estas actuaciones por las que División 

" Tránsito y Transporte, comunica que con fecha 
" 8 del cte., en su informe N° 42 el Inspector 
" General de dicha División denuncia a la Em

presa Eugenio Tejerina por llevar dos pasaje- 
" ros sin su correspondiente boleto, habiendo a 
" más constatado que log boletos expedidos lo 
" ®staban en^íorma incorrecta, al no tener mar- 
" cados los puntos d© destina, como. tampoco ®1 
"“precio, por lo cual libró cédula de notificación 
" N° 8 que se agrega a estas actuaciones; y 
" CONSIDERANDO: Que la reglamentación 
" multas en su art. 49, establece una multa 
" $ 50.— por cada pasajero que viaje sin

correspondiente boleto; Por ello y atento a
" informado por la División Tránsito y Transpon 
" tes, el H. Consejo de Administración, RESUELVE: 
" Io.— Aplicar ad-referendum del Poder Ejecu- 
" tivo a la Empresa Eugenio Tejerina, una multa 
"de S IDO.-- m|n., por los motivos indicados 

precedentemente, llamándole al mismo tiempo 
" la atención por la forma incorrecta de expe- 
" dír los boletos, dejando constancia, que otra 
" constatación en tal sentido dará lugar sin más 

trámites a la aplicación de sanciones".
Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, oto.

de 
de 
su 
lo

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decrero 13237-3.
Salta, Mayo 28 de 1952.
Expediente N° 1522|A|52.
Visto este expediente gl que se agrega copia 

de la Resolución N° 129 dictada por ‘Administra- 
ción General de Aguas de Salta, ®n fecha 15 
de mayo del corriente año, la que a continua
ción se transcribe;

Box ello;

EI Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art .1° — Apruébase la Resolución N° 121, 
dictada por Administración de Aguas de Salta 
®n fecha 15 de mayo del corriente gño, cuyo 
texto es si siguiente:

" EXPTE. 1083\52. — CESANTIA ENCARGADO 
" USINA GRAL. ’ ¡MOSCONÍ & ¡AifTÓMÓ* DIA& 
" VISTO este expediente en que corren las 
" comunicaciones telegráficas del Ayudante de 
" Tumo de la Usina del rabr© y del Intendente

Municipal, por las que dan cuenta del aban* 
" dono de servicio realizado por el Encargado de 
" la Usina señor Antonio Díaz, sin previa comu

nicación y considerando: Que de conformidad 
" al informe producido por ©1 Encargado de la

Usina de Tartagal quien fuera comisionado a 
" la localidad de General Mosconi, se ha cgns- 
" tgtgdp gue el mismo hjzo abandono de las ips-

ei Linea flJo 20 eúfre 
Vallistas. — Visto ©i 
División Tránsito y 
la Empresa Mdnasl 
go estaba la real!:; 
transportes del | títu i 
por Resolución í N° 
incurriendo en ieite: adas faltas de 
to de los servicios 
lata en los informe

T.|20¡14. —
Los 
que 
qu® 
car-

por la 
cuenta 

cuyo 
servicios d®

permiso acordado 
últimamento 
cumplimien- 

a su cargo, sedún se cons-
s diarios de. inspección, y,

fecha 25 de
¡a comunica 

los vehícu- *

" CONSIDERANDO: Qre por nota da
— Rechazar la renuncia " abril ppdo., la mencionada Emprest

Ig línea uno de 
misma, quedando en cen
en servicio',

" RESUELVE; Arf. 1°
que mediante . telegrama de fecha 10 del co
rriente mes elevara a esta Repartición el se- 

" ñor ANTONIO DIAZ que desempeñaba las fuá ’ 
" clones de Encargado de la Usina d.e General 
" Mosconi, ©n razón a los informes producidos y 
" dar por cancelados los servicios del mismo, en

mérito de haberse constatado hizo aban--' 
" dono del cargo sin causa que lo justifique, 
" sin haber efectuado la comunicación correspon- 
" diente a esta Repartición, ni efectuado la entre 
“ ga de los elementos confiados a su custodia 

y que figuran en el inventario respectivo.
" Art. 2° — Autorizar al Encargado do la Usina • 
" de Tanagcú D. MIGUEL A. BORLA para que 
" conmine al señor ANTONIO DIAZ a presentar- 
" ge a dicha usina en un plazo que el mismo

■considere prudencial, para rendir cuenta de 
" los vqlores que percibiera por concepto de 
u cobranza y hacer entrega del resto de la do- 
” aumentación que obra en poder del mismo, a

cuyo efecto queda autorizado el señor BORLA 
" a solicitar la colaboración d® la autoridad 

competente.
" Art. 3* — Autorizar a la DIVISION DE EI.EC* 
“ TFJCIDAD Y F, MOTRIZ, para que contrate los 
" servicios de un Encargado con carácter provb 
" sorio para reemplazar al titular y a fin cto 
" ®®Lr9r ® es<? forma ©1 nonnal suministro de 
" energía eléctrica en la localidad de ~

Mosconi.
' Art. 49 — El gasto que demande ©1- 

" miento d® lo dispuesto en la presente 
" ción —Designación del reemplazante 
“ no-— -será imputado por Contaduría al sueldo 
" del titular que fije y prevé el Decreto 10426 
" añp Jg|l.

Art. 2.o .— Comuniqúese, 4 publiques®, etc.

General |

curnpli- 
Resolu- 
proviso*

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico GimoEsa

Es copia:
Luis A, Bprelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

Decreto tí* 1323S<
Salta, Mayo 28 de 1952.
Expediente N° 15401A¡52.
Visto este espediente en el que Administración 

de Vialidad de Salta, eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo copia de la Re* 
solución N° 11.817, dictada por el H. Consejo 
de !a misma «n reunión celebrada ©1 día 21 del 
corriente, recaída en acta N° 375;

Por ello;

El Gobernador de la Provista 
DECRETA:

haber retirado 4® 
los afectados á la 
secuencia uno j solo 
ofrecía hacer ¿I horario de la m 
transportar a las Miestras; Que a 
comunicación sé’ cursó notificación 
misionarios para q 
tición, haciéndolo 
lotificó los términos de la nota - citada, en. el 
sentido de que la 
solo vehículo para 
cios; Que ante la 
servicios se sigan 
te con una solía unidad, y teniendo en cuento 
la nota de fech<
Víctor M. Villa que ofrece hacerse cargo (to 
estas servicios en ' 
ba obligada ac 
lo informado por la 
portes, ©1 H. Con;

".RESUELVE; 1°: — 
'' ción N° 11.194 P°- 

misa a la Empresa 
prestar los servicies de referencia, caducando 
dicha concesión con pérdida del 
garantía y acorde r l.~___ _
Ejecutivo, penniso 
tor M. Villa, para 
vio cumplimiento de

1°!^

Coixpn iqu©s@, publiques®, etc.
' PARLOS XAMENA 

Hicolás Viáo

lón e] cual 
lañcma para 
raíz de esta 

. a los per* 
esta Repar;ie concurran' a

el señor Monasterio, quien

onía de ub 
stando servi

Empresa, disf
continuar pre 

imposibilidad <■© que estos 
presiento en forma delicie^

del actual de la Empresa

a que esta*
y atento ■*

.as condiciones
:ual prestataria

División Tránsito y Txans- 
isejo de Administración,

Dejar sin efecto la Resolu
ta cual se acordaba pér- 
Monasterio y Alias, país

en el Art 
aeróles.
Xrt.> —

Es copia:

depósito ¿h 
i n del Podar 
Empresa Vis* 

dectuar estos s ervicios, pre- 
estgbleciágs

.dicip»^ G0-

ad-referendu
precario a ta

los requisitos
Pliego de Con

GimeiB©

Bq^H]Luis A. Bp^pll]
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. Io — Apruébase la Resolución W5 11.817 
del H. Consejo de Administración de Vialidad 
de Salta es reunión celebrada el día 21 del co-1

Decreto 13239-A.
Salta, Mayo 28 d 
Expediente’ N9; 10.
Visto estas adtuac 

1° de la Dirección 
ca de la Provincia 
beta de Gallardo,, so 
íicipada de conígrmi<h

í 2 1952.
494|952,
ones en las qi:i
Teñera! de As:
doña Angela Antonia Gemí- 
icita jubilación

te la Autoliáx 
stencia Médr

ordinaria qn- 
lad gl axí. 37- ¿e la Ley . 7^4 

reformada por Ley 1541; y,

CONSIDERANDO:■ t f

Que la Juntcr Ac.ministradora de la Caja d® 
Resolución N* 

t lp solicitad0

Jubilaciones y Pensi: 
743d, (Acta £8) 
por encontrarse coir prendida en Jas disposiciones 
de la Ley de la mjateria;

Por ello y
de Estado prodjicádi >

mes, mediante 
hace lugar q

gl dictamen del señor Fiscal
con tocha 19 del contont®
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sae-s, y en uso de la facultad que le confiero 
©1 art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución. N° 743-J. 
•(Acta N° 48) de fecha 8 de mayo del año en 
curso, dictada por la Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece:

Art. Io — Acordar a la Auxiliar Io de la Di
rección General de Asistencia Médica de la 

" -Provincia, doña ANGELA ANTONIA GAMBE
TA DE GALLARDO, Jubilación ordinaria antici
pada de conformidad con las disposiciones del: 
art 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341, | 
con un haber básico mensual de CUATROCIEN | 

“ TOS PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($‘ 
" 400.26) MONEDA NACIONAL a liquidarse con:

más los aumentos previstos por Ley 954 y de- ■ 
ere tos complementarios desde la fecha en que! 
deje de prestar servicios, en Ja forma y condi' 
ciones dispuestos en los mismos.
Art. 2o — 'Mantener lo dispuesto por Resolu
ción N° 742-J. (Acta N° 48) en cuanto a la 
forma de atenderse los cargos formulados en 
la misma".
Art. 2® — Comuniques©, publiques©, iméi- 

tese en el Registro Ohcial y archívese

CARLOS XAMENA 
Alberto Fs Carr?

Es copia:
Martín A. Sánchez

"Caja d¿y Jubilaciones y Pensiones, con las si
guientes cláusulas;

PRIMERA: El arreglo de la deuda del Conse- 
"jo General de Educación con la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, se refiere al total de 
"la deuda al treinta y uno de dícembre de mil 
"novecientos cincuenta y uno y comprende el 
' aporte patronal de aquella repartición desde 
"el primero de enero de mil novecientos cua- 
"renta y cuatro y el saldo que arroja la deuda 
"del Tesorero de la misma, en concepto de des
cuentos efectuados al personal de su depen
dencia, y a los efectos de este convenio que- 
"da fijada en la cantidad de CINCO MILLONES 
"NOVECIENTOS CUARENTA Y. CINCO MIL OCHO 
"CIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS CON CATORCE 
-'CENTAVOS MONEDA NACIONAL.

"SEGUNDA: El Consejo General de Educación 
"abonará a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
"la suma fijada como monto de la deuda con 
"el interés del cinco y medio por ciento anual 
"y cinco por ciento de amortización, de acuerdo 
"a la planilla que se acompaña a este ccnve
nto y que es parte integrante de Imismo .

"TERCERA: El pago correspondiente se efec
tuará por el Consejo General de Educación en 
"cuotas anuales, de acuerdo con dicha planilla 
"de extinción de la deuda, dentro de ks tres 
"primeros meses de cada año, siendo optativo 
"por el Consejo General de Educación, efectuar 
"amortizaciones mayores de las que quedan 
fijadas o realizar el pago total de la deuda en 
"cualquier momento.

"vencidos ni prorrogará el pago de los misa&o^ 
"por un término mayor al expresado en la cíáu- 

. "sula quinta.

"NOVENA: La deuda establecida en pre
sente convenio es independiente de la fijada 
"en el convenio de pago celebrado con el Con- 
"sejo General de Educación con fecha 30 de 
"diciembre de 1943, aprobado por Dcto. acuer- 
"do N° 2090 del Poder Tjecutivo, fecha 12 de fe- 
"brero de 1944.

í "A los efectos de su fiel -cumplimiento fir- 
! "man el presente convenio «n dos ejemplares 
"del mismo tenor, en la ciudad de Salta, a los 
"dieciseis días del mes de abril de mil '’.nove- 
"cientos cincuenta y dos".

Arl. 2J — Comuniques©, publiques©, insér
tese en ei Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto R Caro 

AP Nicolás Villadb 
t Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública 
! Es copia:
| Martín A. Sánchez
i Oficial Mayor de Acción Social 5 Salud Pública
í _

DECRETO 13.241 -- A
| Salta, Mayo 28 de 1952
i Expediente 10,58^52
I Visto la renuncia presentada por el Auxiliar 
6° don Alberto Aníbal Moreno al cargo de Ins
pector de la Cámara de Alquileres, los funda-

1 mentes de la misma y la necesidad de proveer 
dicha 7-i.cmb.' por razones de servicio,

Oficial Mrryor de Acción Social y Salud Público

DECRETO TI° ¡3240—A,
Salta, Mayo 28 de 1952

Expediente N° 10.648\52
Visto la nota N° 550 del 16 de abril ppdo., 

por la que la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia solicita la aprobación ’ del Con
venio que por deuda al 31 de diciembre de 1951 
ha suscripto con dicha enhdcd el Consejo Ge
neral de Educación de acuerdo a autor izad sn con 
ferida por decreto N° 10.681 del 11 d? enero úl
timo;

El Gobernador de la Provincia
En Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el Convenio suscripto 
entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia y el Consejo General de Educación, cu 
yo texto dice:

. "El señor Presidente Administrador de la Ca- 
"ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, doctor Miguel Angel Arias Figueroa, de
ntudamente autorizado paro: este acto por Reso- 
"lución N° 686 4de la H. Junta Administradora, 
"de fecha 27 de marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos, que en adelante se denominará 

"Caja de Jubilaciones y Pensiones, por una par 
."te; y el señor Presidente del Consejo. General 
"de Educación, don Francisco Cabrera, debida- 
"mente autorizado para es'o acto por Resolución 
"NP 322 del H. Conséjo,, que en adelante se de- 
'nominará "Consejo General de Educación", han 
"dispuesto celebrar el presente convenio ad-re- 
?,íerendu'm del Superior Gobierno de la Provin- 
/’c.ia, de arreglo para el pago de‘la deuda que 
’’el- Consejo General de Educación tiene con la

"CUARTA: El Consejo General de Educación 
incluirá en su presupuesto de -gastos de cada 
año las partidas necesarias para satisfacer la 
"obligación que contrae en virtud de este con
genio .

"QUINTA: El Consejo General de Educación 
"abonará la cuota anual correspondiente dentro 
"de los seis primeros meses de cada año, y el 
"incumpTrnisnto de pag,o, a petición de la Ca- 
"ja de Jubilación ■ s y Pensiones. autoriza a la 
"Tesorería General de la Provincia a retener el 
"'mpoite de dicha cuota y de las sucesivas, del 
"importe de recursos del Concejo General de 
"Educación correspondiente a los proporcionales 
"rentas generales, de acuerdo al artículo 52 de 
"Ja Constitución . de la Provmc’a, efectuándose 
"en esta forma el Pago de todas las cuotas res
tantes.

"SEXTA: Practicada la liquidación definitiva 
de la deuda del Consejo General da Educación 
"con la Caja de Jubilaciones y Pensiones. la di- 
f-rencia que resultare en más o menos de la 
"suma sujeta a este convenio, sq anotará, se- 
”gún coresponda, en las respectivas cuentas de 
"cada repartición.

"SEPTIMA: El Consejo General de -Educación 
se compromete a abonar puntualmente y a con- 
"tar desde el primero de enero del corriente año 
"todos los aportes, tanto de afiliados como pa
tronales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
"774 y su modificatoria 1341 como asimismo los 
"correspondientes a los aguinaldos pagados al 
"personal por el año mil novecientos cincuenta 
"y uno, aportes que no están incluidos en la 
"deuda- motivo de este convenio.

"OCTAVA: La Caja de Jubilaciones y Pensío- 
"nes en ningún caso capitalizará los intereses

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
d-n ALBERTO TNIBAI. MORENO al cargo de Au 
xñiar 0° (kspcctoj de la Cámara de Alquileres 
<on ante/, cridad a] Io de abril pdo.

Art. 2o - Desígnase Auxiliar 6o (Insp^ctcr) de 
la támara de Alquileres a partir del día de la 
(echa, a den LUIS HECTOR GIUSTOZZl, Mat. I. 
7.401.522, Clase 1924; ®n la vacante producida 
por renuncia del anterior titular.

Art. 3;’ — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
se e-n el Registro. Oficial y archívese.

■ ' CARLOS XAMENA- ■ 
Alberto F. Caro

Ss copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 13.242 — A
Salta-, Mayo 28 de 1952 

Expediente $W10A75\52
Visto estas actuaciones en las que don Fran

cisco Agüero solicita el reconocimiento de los 
servicies prestados. en la Adminis'ración Provin
cial de Salta, para hacerlos valer ante la Sec
ción Ley 4349 üel Instituto Nacional de Previ
sión Social ¡©n donde ha solicitado beneficio ju- 
bilatorio y,

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora jde la Caja de 
Jubilaciones y Pesiones, mediante Resolución ' N° 
730’T. (Acta N° 48) hacer lugar a lo solicitado 

! por encontrarse el recurrente comprendido ' en 
Jas disposiciones, de Ja Ley de la materia;

Por eílo, y atento al dictamen del .señor’Fis
cal de Estado producido con fecha 20 del mes



BOLETIN OFICIAL SALTA, JCTWO 3 DE 1952 . PAG. T

en curso y en uso de la facultad que le confie- - 'con más los intereses correspondientes, con lo 
r® el art 46 de la Ley 774, : "que quedan reconocidos ante esta Caja los ser

’ i "vicios
"de

; "tro
; "14
"año con sueldo mensual de Doscientos cincuen 
‘'la pesos ($ 250) moneda nacional; desde >gl T0 
’ de Julio de 1920 al 30 de abril de 1922 con

. "sueldo de trescientos cincuenta pesos ($ 350) 
, ' moneda nacional; desde el Io de mayo de 1922 

"Io — Aceptar el ingreso al fondo de la Ins
titución de. la suma de UN MIL SEISCIENTOS 
"DIEZ Y'SIETE PESOS CON OCHENTA Y DOS 
"CENTAVOS ($ 1.617.82) MONEDA NACIONAL 
"en concepto de reintegro de aportes retirados

El Gobernador de 
D E C R E

ta Provincia
T A :

Resolución N° 730-J.Art. 1° — Apruébase la
de fecha 8 del mes de mayo en curso, dictada 
por la H. Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de ’ la Provincia, cuya 
parte dispositiva establece:

la
(4)
de

prestados en la Administración pública 
Provincia durante cinco (5) años, cuá- 
meses y diecinueve (19) días; desde el 
mayo de 1920 al 9 de julio del mismo

"nio de 1923 al 6 de
‘'sueldo de Dosciento = 
"moneda nacional, de
"al Io de Junio de 1925 con suelde de Cuatro-
1 cientos pesoe ($ 40Í !) moneda nac:
“de el 2 de 
'mismo año, 
“ta pesos ($

mo año, conagosto del mis
s cincuenta pesos ($ 250) 
sde el 7 de agosto de 1923

onal y des-
wnib de 1925 al 3 de octubre del 
cení sueldo de Doscientos cincuen- 
250) meneda nacional.

y año con sueldo de Cu a i c^nco (5) años, i"al 5 ciel mismc mes
“trocientes cincuenta pesos ($ 450) moneda na- 
"cional; defde eí 6 de mayo de 1922 al 31 de 
'mayo de 1923 con 'sueldo de Doscientos pesos 
"f$ 200) moneda nacional; desde el Io de- ju

"2o — Declarar c imputables en 
condiciones ©stablecid is por Decreto

cuatro (4) meses

"(19) días de servicie 
"ilación Pública de te 
"CISCO AGÜERO, de 
"talle: '

s prestados en

Provincia po:
acuerdo al

la forma y 
• Ley 9316,46, 
y diecinueve 

la Adminis-
don FRAN-

guieute de

20.989.98

Desde Hasta
TIEMPO

Sueldo
Importes
PercibidosAs. Ms. Ds.

14/5/920 9/ 7/920 0 1 26 250.— 466.66
10/7/920 30/ 4/922 1 9 21 350.— 7 595.—

1/5/922 5/ 5/922 0 0 5 450.— 75.—
6/5/922 31/ 5/923 1 0 25 200.— 2.566.66
1/6/923 6/ 8/923 0 2 6 250|— 550.—
7/8/923 1/ 6/925 1 9 24- 400.— 8.720.40
2/6/925 3/10/925 8 4 2 250.— 1.016.66

DECRETO 13.243 — A
Salta, Mayo 28 de 1952

Expediente IÓ.50Q 52
Visto este expedí? i

Ley 31.665|44 del; Ins
nte en el que la Sección.
titulo Nacional de Previsión

Social solicito: reconocimiento y compunción d® 
)s en ia Administración pú- 
cia para hace: 

la jubilación que- solicita ante ese oí

los servicios prestado! 
blica de esta Provir <

don Vicente J. Cppucci; y,

r íos valer 
nganismo, por

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta 
de Jubilaciones y I

"3o — Establecer en la suma d® SEIS MIL SE- 
"TEOIENTOS DIECISEIS PESOS CON SETENTA 
"Y NUEVE CENTAVOS ($ 6.716.79), MONEDA NA 
"CIONAL la cantidad que *a su requerimiento 
"debe ser transferida e ingresada a la Sección 
"Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión So 
"cial, en concepto de aportes y diferencias es
tablecidas por los artículos 8o y 20 del Decre
to “Ley 9316,46 los que de acuerdo a los mis- 
"mos y al art. 5o del Convenio de Reciprocidad 
"celebrado por el Gobierno de la Provincia con 
"el Instituto Nacional de Previsión Social (Ley 
■"Provincial 1041) deben ser atendidos en la si
guiente forma:

"POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
" Y PENSIONES DE LA PROVINCIA de Salta: 
‘/Aportes ingresados a la Caja con 
tnás sus intereses capitaliza-

"dqs del 4% (Art. 8o del Decreto Ley
"9316,46) ....................................... .... $ 2.987.91

'POR CUENTA DEL ESTADO: (Ca-
“ja de Jub. y Pens. Prov. Salta) 50
"% de la diferencia, art. 20 Decre

to Ley 9316|46 ............... 4. " 1.864.44
"POR CUENTA DEL AFILIADO:
"Don Francisco Agüero: 50% diferen
cia art. 20 Decreto Ley 9316,46, art.
"5o Ley Provincial N° 1041„ Conve
nio .............................................  „ 1.864.44

Administradora 
ensiones, med 

ción N° 73I-J. (Acta N° 48) hace
■arse el recurrente compres, 
ones de la Le

solicitado por «epeont 
dido en las dispos; c
fería; ’

Por ello, y, atento

TOTAL .................. $6.716.79

Art. 2? — Comuniqúese* publiques©, insérte, 
s© en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMEÑA 
Alberto F. Caro

Es c^pia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

4.043.33

Desde Hasta. As.
TIEMPO

Ms. Ds. Sueldo mensual .
Importes
Percibidos

1/10/S17 30/6/48 0 9 0 160.— 1.440—
1/ 7/948 14/4/49 0 9 14 n 275.— 2.603.33

"2o — Establecer en la suma de UN MIL TRES 
"CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 
"SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ J.354.74) 
"MONEDA NACIONAL la cantidad que debe ser 
"transferida © ingresada a la Sección Ley 31.665 
"/44 del Instituto Nacional de Previsión Social, 
"a su requerimiento, en concepto de aportes y 
"diferencias determinados en los ’ arts. ‘8o y 20 
"del Decreto.. Ley 9316,46.’

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, Asér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F® Caro

Es copia:
Martín .A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Püblics

de la Cajs 
ante Resol u- 

lugar a te

y de ]a ma-

al dictamen cel señor Fis
cal de Estado producido con feche 

de la facultaden curso y en uso
fiere el art. 46 de /a Ley 774,

El Gobernac .<or de
PEERE

20 del . 
que le con

la Provncia
T A :

Art. Io — • Apruébase la Resolución N° 731-J. 
de fecha 8 de mayo del año en curso, dictada
por la H. Junta , Administradora de ía Caja da 
jubilaciones y Pensiones de la.-.Provincia, cuya
paite dispositiva :¡ este

“Io —- Declarar

blece:

¡omputables en la forma y 
condiciones establecidas por Decreto Ley 9316j

“46. un (1) año¿ seis (6)- meses y catorce (14)
"días de servicios j restados por con VICENTE
"J. CAPUCCI en lo Administració: i Pública de 
"esta Provincia, /conforme al siguiente detalle:

DECBETO N° 13.244
Salta, Mayo 28 d» 1952 

Expediente N° 10.540
Visto este expedí? 

—Enfermera— de la 
tencia Médica, seño 
licencia por enjferm 
médico que corre a 
División de Persónal

— A

952
nte en que la
Dirección Gen

ita Rosa Alvarado solicita
2 dad; atento
fs. 2 y a lo
con fecha 22 d!e abril ppdo.;

Auxiliar 4o
i sral de Asis-

al certificado 
.nformado por

El Gobárnadíior de la Provincia

D E R £ T A

Art. 
cencía 
partir
a la Auxiliar' 49

g» ■
ense ‘ríeinfa (3)) días de li- 
;d, c'ou goce de

Io — Copcédí 
por enfermeduí 
del día 26 de marzo deí

/ enfermera— de

7
sueldo, y a

:orriente año, ’
la Dirección.
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í&nertíl dé Asistencia Médica, señorita ROSA AL- 
VMRADO, en virtud de encontrarse comprendida 
en. las disposiciones del art 67° de la Ley 1138.

Ari. 2' — C-nróuníáués©. publiques®, ingér 
f$sé eñ ©1 Registro Oficial y arcñlvsse.

CARLOS XAMEÑA
Alberto Fo Caro

ES copia: |
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

- DECRETO N° 13.245 — Á •
Salta, Mayo 28 de 1952

Expediente ’N° I0.399|52
VISTO estas actuaciones por las que don Lb 

borato Oviedo, goliciia jubilación ordinaria an
ticipado: con la computación de servicios pres
tados bajo @1 régimen de la Sección Ley <348 del 
Instituto Nacional de Previsión Social,' y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja dé 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N° 739-J. (Acta N° 48) hac© lugar a lo solicita’ 
do por encontrarse el recurrente comprendido en 
las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado producido con fecha 13 del meé 
en curso y en uso de la facultad que le con» 
itere el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
DCE CR ET A :

Art Io — Apruébase la ■ Resolución Ñ° 739-J. 
de fecha 8 de mayo del año en curso, dictada 
por la H. Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y tensiones dé la Provincia, cuya 
parte dispositiva establece:

“1° — Acordar a don LIBERATO OVIEDO, ju
bilación ordinaria anticipada de conformidad 
"con las disposiciones del art 37 de la Ley 774 
"reformado por Ley 1341 con un haber básico 
"mensual dé TRESCIENTOS DOS PESOS CON NO 
"VENTA Y TRES CENTAVOS ($ 302.93) M|ÑACIO 
"NAL a liquidarse desde él día en que dejé de 
"prestar servicios cari más los aumentos fijados 
"por Ley 954 y Decretos complementarios.

"‘2o — Mantener lo dispuesto por Resolución 
"Ñ° 738-f. ,Ácta N° 48) en cuanto a la forma 
"de atenderse los cargos formulados en la mis- 
"ma.

"3o — El pagó del beneficio acordado el 
"art Io queda condicionado al ingreso previo 
"de ía suma dé SIETE MIL QUINIENTOS CUA- 
"TRO PESOS ($. 7.504) M’NACIONAL por parte de 
"la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
"Previsión Social'.

Art. 2° — Comuníqu©$©, publiques®, in&ér 
tess en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F* Car©

É§ cópiS:
_ Martín A. Sánchez

Óficíaí Mayor dé Acción Social y Salud Pública

DECRETO \
Salta, Mayo 2§.¿e Í9&

Expedente . ¡ ’
■- VISTO este expediente en @1 que .el estudian
te Julio Claudio Huidobro Saravia, solicita se lé 
otorgue unajteca a fin de_poder continuar sus 
estudios de Derecho en la—Escuela de Abogacía 

en la ciudad de Córdoba;
Por ello, y atento lo dispuesto por el decre

to N° 12.943, de fecha 13 de mayo del año en 
curso y las constancias del certificado que corre 
a fs. 4,

Ó Gob-ínador dé la Próvincid 
DECRETA:

Art. Io — Transfiérase, por Contaduría Gene
ral, una beca de $ 200 para estudios en el Ex
terior; deí Anexo C— Inciso I—- OTROS GAS
TOS— Principal ó) 1— Parcial 9 de la Ley de 
Presupuesto en vigor, para reforzar las becas 
partí estudios en el Interior en la suma de $ 
150.—.

Art. 2o — Concédese una beca mensual de 
CIENTO CINCUENTA PESOS M¡N. ($ 150) a fa
vor del estudiante JULIO CLAUDIO HUIDOBRO, 
a lin de que el mismo pueda continuar sus es- 
tudios de Derecho en la Escuela d© Abogacía en 
la ciudad de Córdoba, con anterioridad al día 
Io de enero del año en curso.

Ait. 3o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la señora AIDA SARAVIA 
CANEPA, madre del alumno becado por el artícu 
lo an tenor, la suma de CIENTO CINCUENTA PE- 
SOS M’N. ($ 150) a los fines enunciados prece
dentemente; debiéndose liquidar dicho importe 
mensucdniente y con imputación al Anexo C— 
Inciso OTROS GASTOS— Principal a) 1— Par 
cial 9 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

A/c 4o — Comuniques©, publiques©, insértese 
en ®1 Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENÁ 
Ae Nicolás Villada

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo 
del despacho de la Sub.secretarícr de Gob.

DECRETO 13.247 ~~ A
Solía, Mayo 28 de 1952
Visto la nota ■elevada por el señor Presidente 

del Círculo Médico de Salta d© fecha 15 de ma
yo en cursó, eñ la cuál solicita un -subsidio a 
los efectos de poder atender los gasto® que oca 
siuñen las Jornadas Radiológicas del Norte que 
i:e retílizctrán en ésta ciudad entre Ies días del 
15 al 17 de junio próximo; y,

CCNSJDERANDO:

Que estas Jomadas rinden inegable beneficios 
y nuevas enseñanzas en la actualización de los 
conocimientos en la materia a los profesionales 
de esta Provincia y dado que este Gobierno 
sustentó el propósito de prestar su apoyo a to
da clase dé manifestaciones de caiácter cientí 
fleo,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. P — Concédese al CIRCULO MEDICO DE 
SALTA un subsidio en. la suma de DOS MIL PE 
SOS M|Naciónal ($ 2.000) a los efectos d® con
tribuir a los gastos qué ocasionen las Jornadas 
Radiológicas del Norte a llevarse a cabo ®n es
te ciudad, de acuerdo a lo expresado preceden
temente .

Arl. 2a — El gasto que demande ¿1 cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse ál 
Anexo É, Inciso X— OTROS GASTOS, Principal 
*)• I, Parcial 22 "Gastos Generales a clasificar’ 

se por mvéfsión" dé. te Ley dé Presupúsolo Mv 
vigor.

Art. 39 Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

■ CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez . . .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

¿ÉCHÉTÓ 13.24$ — Á
Salta, Mayo 28 de 1952

Expediente W° /e.26S|5¿
VISTO este expediente en que éí Éafwó. d©- 

Préstamos y Asistencia Social eleva a aprobtr 
ción del Poder Ejecutivo el nuevo texto de re
glamentación de los préstamos de honor qtw 
dicha Institución otorga, conforme a te dispues
to por el artículo 2o del Decreto N° 817 en acuer 
do de Ministros de fecha 8 de marzo de 195$; 

’por ello, y teniendo en cuenta la reglámeniáaifm 
©n vigencia aprobada por Dec. N° 1153JS0,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Art. T° -— Déjase sin efecto el Decreto TP 
1153 de fecha 29 de marzo de 1950.

Art. 2o -— Apruébase -la Resolución dictada 
por el H. Directorio deí Banco de Préstamos y 
Asistencia Social con fecha 7 de febrero pasa

do, por la cual se dicta nueva reglamentación 
para el otorgamiento de los Préstamos de Ho
nor tí Estudiantes sáltenos carentes de recur- 
áoé, para iniciar y|o proseguir estudios univer
sitarios, Cuyas2 partes dispositivas establecen:

"Art. Io — L'os "Préstamos de Honor" ¿e acor- 
"darán a estudiantes de hasta 25 años oriundos 
"dé Salta o con una residencia en ella no m.é- 
'"nor ds cinco años’, inmediatamente anteriores 
"di pedido, qüé acrediten aptitud universitaria, 
"debañ seguir estudios regulares fuera de la 
"Provincia y siempre que Jos recursos pecunia’ 
"tíos própíóá y tes' de su hogar no excedan tes 
"MIL QUINIENTOS PESOS M’NACIONAL ($ 1.50D) 
"méñsüalés; partí uiTct familid compuesta de has 
"la tres hijos, extremo que se comprobará me- 
3 aianíe declaración jurada, sin perjuicio de cuan 
"to otro .recaudo pueda el Banco a tal 
’ disponer.

"Art. 2o — Se entiende por aptitud universi
taria el haber concluido' lós' estudios secúñda- 
rios con un promedio dé calificaciones no menor 
dé seis punios «h el magisterio, bachillerato, 
escuela industrial u otro instituto de enseñanza 
media.
Art 3o — Tales préstamos se concederán; para 

" cualquiera de las carreras existentes o que se 
, " creen en tes universidades o Institutor dé en

señanza superior del país.
Art. 4o —r Las peticiones se presentarán al 
panco, suscritas conjuntamente por el menor y 
su representantes necesario, acompañadas dé 
todas tes constancias informes que atestigüen 
el derecho al préstamo podrá el Banco aceptar, 

" ‘cuando así conviniere a la situación del m@- 
" ñor, te fianza solidaria de un tercero qué res

ponderá por éí préstamo en las condicioné,t de 
su institución. En éste casó, alcanzada la ma
yoría .de ¿dad, el beneficiarte confirmará la 
o&igación, ¿ñités ¿© seguir prércíÉiendo laé cuo
tas mensuales.
Áit — Éí contrató de mutuo regirá hasta 

“ ¡a tenñinaci&i de la carrera &lgiSá'r en pfes- 
teciow periódicas sucesivas d© $’ ,Mn-
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suales, durante nueve meses, computados des
de abril de cada año, pagaderas dentro de los 
diez primeros días del mes siguiente.
Art. 6o' -- El derecha al préstamo se ex.ingue 
haciéndose de inmediato exígible en diez ser
vicies trimestrales, al diez (10%) per cierro 
de interés anual que el Banco podrá excusar 
según los casos:
a)

” b)

" d)

Por falsedad o reticencia en la de¿-lar¿;c'ún 
jurada del art. T°;
Por abandono dj los estudios;
Por ser aplazado el estudiante más de 
veces en una m'sma materia o en la 
tad más una de un mismo curso;
Por observar mala conducta, púvada o

de la Univ-isi.ad 
recinto actividades

,s

" í)

g)

‘Decreto N° 13249-A.
Salta, Mayo 28 de 1952.

• Expediente N°' 10.558¡52.
Visto este expédient-s m el que la Maestra de 

Dibujo de la Escuela "Juan Bautista Alberdi" de
pendiente del Consejo General de Educación de 
la Provincia, señorita Elena Aibar, solicita jubi
lación ordinaria de conformidad a las disposi
ciones del art. 36 de lá Ley 774 reformado por 

¡Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

apliquen ’ de acuer-

blica, dentro o fuera 
o por reahzar su 
políticas;
Por sanciones que se le
do con la Ley Universitaria en vigencia;

inasistencia re torada e injustificada a 
declases o incumplimiento repetido 

tareas universitarias;
disfrutar directa e indirectamente 
situación económica que vuelva

ce
in-

Pol
las
los
Por
una
necesario el préstamo;

h) Por nupcias, el mismo día de celebradas, 
cuando el beneficio fuere o'.orgado a per
sona del sexo femenino;

el estudiante 
hasta el 30 de 
haberse inscripto 
curso inmediato 
contrario el eré- 
reembolso de lo

- ---------—------
I '
. de las Escuelas & 
señorita ELISA CAMA 
to N° 9.496.193, Céd

1 de la Policía de \Salt 
por fallecimiento del 

Art. 2?
¿ese en el Regisitro

Manualidade's de Salta, a la 
’RA, Libreta de
..üa de Identidad N° 28.668 
ta, en la vacante producida 
interior titular.

— Co^nuníquese, publíquese, insér- 
Dficial y errehí

En olamién

tese.

CARLOS X4MENA
Alberto Caro

E's copía:

Qu.» la H. Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia por Ra- 
solucich N° 794-J. (Acta N° 49) de fecha 21 de 
mayo del año en curso, hace lugar a lo solicita
do por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones de la Ley de la materia;

Martín A. Sánd
Oficial Mar ? de Acci

hez
ión Social y

Decreto N° 13251¡-A.
Salta, Mayo 26! de 
Expediente N° ; 10. £ 
Visto estas actuac: 

liar de Dilección' de
Por elfo, y atento al dictamen del señor Fiscal 

de Estado de fecha 27 de mayo del año en curso, 
y en uso de la facultad que le confiere el art. (Adultas dependiente

1952
01’52.
ones en las

c alud Pública

46 de la Ley 774,

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

Io — Apruébase la Resolución N° 794-J. 
N° 49) dictada por la H. JUNTA ADMI-

C[ue la Auxi- 
la Escuela do Menores y 
del Consejo ce Educación 

de la Provincia,; señora María Am- 
solicita’ jut ilación ,ordinar:< 

de conformidad á lc:s disposiciones 
d.3 la Ley 774 réfornado por Ley 1341, y,

Marrupe,
21: a Caro de * ■ ’ 
a anticipada

del art. 37

' Art. 7o — En caso de muerte o imped mentó 
físico permanente del beneficiario, la deuda

' contraída quedará por tales causas íntegra-
1 mente cancelada, renunciando el Banco ’a toda
' acción para su cobro»
1 Art. 8o — Para continuar percibiendo los ser- 
' vicios mensuales del préstamo, 
" beneficiario deberá justificar, 
" abril del nuevo año lectivo, 
" como alumno regular en el 
" siguiente de su carrera, caso 
" dito caducará, exigiéndose el

prestado en la forma prevista.
" Art. 9o — El mutuario se comprometerá, baj ) 

su palabra de Honor, a restituir sin accesorio:,
" que’sóío corresponderán para el incumpl'mm- ■ 

to o mora imputar1--, el capital prestado, en 
amoTtizacicnes mensuales del diez por ciento

" (10%) de sus sueldos o emolumentos, así q ie 
" concluya los eshidi^s y obtenga réditos provo- 
" nient-ss del ejercicio de su profesión, o desdo 

que le eobrevenga
" rabie.
" Art. 10. •- Tornu 

preséntame ¡ega!,
presa adhiriéndose a las condiciones y pee- 
tos de este Decreto.
Art 11. - • Ce u todos los 
da estudiante favorecido, 
jo personal.

" Art. 12. — El directorio 
mes y Asistencia Social,
resolver cualquier situación no prevista en es
te instrumento.
Art. 13. — Los estudiantes que se encontraban 
adheridos al decreto N° 1153 del 29 de marzo 
de 1950. estarán comprendidos en esta nueva 
reglamentación.
Art. 3? — Comuniques©, publiques©, insérte., 

s© e«n el Registro Oficial y archívese.

Art.
(Acta
NISTRADORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA PROVINCIA con fecha 21 de 
mayo del año en curso, cuya parte dispositiva 
<: stablece:
" Art. Io — ACORDAR a la Maestra de Dibujo 
" de la Escuela ''Juan Bautista Alberdi" depen- 
" diente del Consejo General de Educación de 

la Provincia, s .ñorita ELENA AIBAR jubilación 
" ordinaria de conformidad a las disposiciones 
" del art. 36 d.9 la Ley 774 reformado por Ley 
" 1341, con un haber básico jubilatorio de SEIS- 
" CIENTOS DIEZ PESOS CON NOVENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($ 610.96) MONEDA NACIONAL ct 
liquidarse desde la fecha en que d je de prez 

" tar servicios con más los aumentos fijados 
" Ley 954 y Decretos 
" Art. 2o — Formular

BAR y al Consejo
" la Provincia por las
" CIENTOS OCHO PESOS CON CINCUENTA Y 
" SIETE CENTAVOS ($ 2.308.57) MONEDA NA- 
" CIONAL y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESEN- 
'■ TA Y DOS PESOS CON SETENTA Y OCHO 
" CENTAVOS ($ 4.362.78) MONEDA NACIONAL 
" respectivamente en concepto de diferencias de 
“ un mayor aporte de conformidad a las dispo- 
" sicioncs del art. 23 de la Ley 774, los que se

: " rán atendidos con el producido adicional esta- 
" blecido por el art. 17 ines. 4) y 10) de la ci- 
" toda Ley".

Art. 2° — Comuniqúese' publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CONSIDERANDO:!

Que la H. Junta 
de Jubilaciones y Pei.i 
N° 772-J. (Acta N°

. do por encontrarse 1 r recurrente >co 
las disposiciones! de

Administradora
.siones, mediante Resolución

¿ 9) hace lugar

la Ley de la

de la Caja

a lo solicita- 
inprendida en 
materia;

por
complementarios, 
cargos a doña ELENA 
General de Educación 
sumas de DOS MIL TRES-

AI-
d-

alguna otra renta conside-

el prestatario como su re
suscribirán conformidad ex-

antecedentes de ca
se formará un lega'

del Banco de resta- 
queda facul ado para CARLOS XAMENA

Alberto F. Caro
Es copia: 

Martín A» Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Decreto Nó 13250-A.
Salta, Mayo 28 de 1952.
Visto las necesidades del servicio,

Es copia: i
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y_ Salud Pública

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Por ello, y atpnto 
de Estado producido 
curso y en uso¡ de 

art. 46 de la ¡Ley

El Gohurna lor de la Proymda

el

al dictamen del ssñor Fiscal 
con fecha 27 
la facultad qu 
774, ‘

del mrs en 
e le confiere

IÍ E RETA:
Art. Io — Apiuébase la Resolución Nó 772-J. 

de fecha 21 de ¡maj 
por la H. Juntq Acb 
Jubilaciones y ¡Pens 
parte dispositivd es

o del año $n ■ 
(ministradora d 
iones de la P 
ablece:

curso, dictada 
h la Caja de 
’iovincía, cuya

Io -r— Acordar a
la Escuela de Me:
del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, señoree Mí 
R.RUPE, jubilación 
formidad a i as d-
Ley 774 reformado par- Ley 134
ber jubilatorip básico de QUI1\

" RENTA Y SE^IS PESOS CON DIEZ CENTAVOS
" ($ 546.10) L¿On|dA NACION Al},

desde la fecha 
vicios con ma£ lot
y Decretos complementarios.

_____r_ Jirgos a doña MARIA AMELIA i
" CARO DE MÍARBTPE y al Coas

Educación dé- la
UN MIL SETECIE
SOS CON SETENTA CENTAVCf

" MONEDA NACIO
" TOS SETENTA ’i
" TRO CENTAVOS

CIONAL respect:
ferencias de' un

la Ayudante d; 
?nores y Adultc

; Dirección de 
:s dependiente

MA
co--

art. 37 de la 
L, con un ha~ 
IENTOS CUA-

Art. Io — Desígnase Auxiliar 6° —Ordenanza 
df lg Filial Gueme.s— de la Dirección G©xwrq¡

.RIA AMELLA CYRO Di 
ordinaria anticipada c 

¿posiciones del

en que deje' d 
aumentos fijac

i, a liquidarse 
e prestar ser
os por Ley 954

20 — Formular c
?jo General de 

las sumas de3t Provincia por
’NTOS SETENTA Y OCHO PE-

S ($ 1.778.70) 
MIL DOSCIEN-NAL y TRES

f CUATRO PESbS CON CUA-
($ 3.274.04) MONEDA NA-

.vamente en c □ncepto de di
de conformidadmayor aporte 

a las disposiciones del art. 23 
tendidos con e!
o por el art. 17 ines. 4} y 10)

los que serán a 
" cional estableció 

. r 
'de ¡a citada t T *

de la Ley 774, 
producido adú
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. Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

■ CONSIDERANDO: El Gobernador de’ la Provincia

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro -

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública’

Que la Junta Administradora^ de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia me- 

f diante resolución N° 778-J. (Acta N° 49) acuerda^ 
el beneficio solicitado 
nenie comprendida 
Ley de la materia;

DE C R E T A :

en
por encontrarse la recu
las disposiciones de la

Io — Desígnase
Escuela Nocturna

Auxiliar 5o -—Celador— 
de Estudios Comerciales 
SANTIAGO FELIX ALON

Decreto N° 13252-A.
Salta, Mayo 28 de 1952.
Expediente N° 10.600|952.
VizJlo este expediente en el que la maestra de 

Economía Df méstica de la Escueto: General Güe- 
wes dependiente del Consejo General 'de Edu
cación, doña MARIA DELIA DOHRMANN DE PO- 

soiicita el bcnficio d* una jubdación ord:na- 
anticipada de conformidad a las disposic'o- 
del art. 36 de la Ley 774 reformado por 
N° 1341, y,

Por ello, y atento 
de Estado de fecha 
uso de la facultad qué 
la Ley 774,

al
28

El Gobernador

ZZI,

CONSIDERANDO:

dicLamen del señor Fiscal 
de mayo en curso, y 
le confiere el art. 46

de la Provincia

DECRETA;

en 
de

Art Io — Apruébase la Resolución 778-J. de 
cha 21 de mayo en curso dictada por la Caja 
do Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, y 
cuya paite dispositiva establece:

fe-

Art. 
de la 
''Hipólito Irigoyen", a D.
SO HERRERO —M. I. 3.528.479, —en la vacante 
por renuncia del anterior titular don Julio César. 
Cortez.

Art. 2o — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y\ archívese.

Es copia: •

CARLOS XAMENA 
. Alberto F. Caro

Martín A. Sánchez'
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Que la Junta Administradora do la Caja de
Jubilaciones y Pensiones mediante resolución N° | " disposición'. 
781-J. (Acia N° 49) acuerda el beníicio solicita
do por encontrarse la recurrente comprendida en 
Las disposícic.-ies de la Ley de la materia,

Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado de fecha 26 de mayo en curso y 
uso de a facultad que le confiere el art 46 
la Ley 774;

N9 13.256—Ea
Mayo 28 de 1952.

en
de

Aif. 1°------- ACORDAR a la maesha de la
Escuela de Manualidad.es de la Provincia, do- 

" ña SARA ELENA C'HAUD DE ISSA, jubilación 
ordinaria anticipada de conformidad con las 

del ait. 37 de la Ley 774, refor
mado por Ley 1341, con un haber jubilatorio 
básico mensual de DOSCIENTOS OCHENTA 

*' PESOS CCN OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 
" 280 81) MONEDA NACIONAL a liquidarse des

de la fecha en que deje de prestar servicios 
on más los aumentos dispuestos por Ley 954 

y Decretos? complementarios.

Decreto
Salta,
Visto el decreto N9 13.112—Orden de Pago 

I N9 228— del 23 del corriente mes, por el que se 
dispone liquidar a favor de lo: Municipalidad de 

| la Capital la suma de $ 100.000 m|n., a cuenta 
} de los proporcionales que le corresponden por 

el corriente año, y atento a un nuevo requeri
miento de la precitada Comuna,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 781-J, 
de fecha 21 de mayo en curso dictada por la 
Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones y cuya parte dispositiva establece: 
' Art. Io — ACORDAR a la Maestra de Economía

Doméstica de la Escuela General Güemes de
pendiente del Consejo General de Educación, 

" done. MARIA DELIA DOHRMANN DE POZZI, ju- 
" biloción ordinaria anticipada de conformidad 

a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 
reformado por Ley 1341, con un haber jubi- 

" icitorio básico mensual de DOSCIENTOS SE- 
" SENTA Y CINCO PESOS CON VEINTIDOS CEN- 
" TAVOS ($ 265.22) MONEDA NACIONAL a Ir 
" quidarse -desde la fecha en que deje de prestar 

servicios con mas los aumentos previstos por 
" Ley 954 y Decretos complementarios.
" Art. 2o — Mantener lo dispuesto por Resolu

ción N° 780-J. (Acta N° 49) en cuanto a la 
" forma de atenderse los cargos formulados @n 

la misma.
Ait. 2? — Comuniques®, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F* Caí9©

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 
t mi j. i» .^'i i nwm u>

Decreto N° 13253-A.
Salta, Mayo 28 de 1952.
Expediente N° 10.548¡952.
Visto este expediente en el que la Maestra dé 

Ja Escuela de Manualidades de la Provincia seño
ra Sara. Elena Chaud de Issa, solicita el benefi
cio de una jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del art. 37 de la 
L$y 774, reformadp por Ley 1341, y,

Ait. 2o — Mantener lo diapuesto por Resolu
ción N° 77-J. (Acta N° 49) en cuanto a ley for
ma de atenderse los cargos formulados en la 
misma".
Art. 29 — Comuniques© publíquese, insól

ese en el Registro Oficial y 'archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto Fa Caro

Es copia-
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud'Pública

Decreto 13254-A,
Salta, Mayo 28 de .1952.
Visto el decreño N° 12.560 de 18 de abril 

ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Desígnase a contar desde el 27 de 
mayo en curso, Auxiliar 6o —Celador— de la 
Escuela Nocturna de Estudioc- Comerciales "Hipó
lito Irigoyen" para el 6o Año al señor MARIO 
ALBERTO GONZALEZ IRIARTE —-M. I. 7,210.007 
D. M. 63— Ciase 1927.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséT” 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F* Caro

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto 13255^
Salta, Mayo 28 de 1952.

Viste la xenuwa interpuesta,

Art. I9 — Amplíase en $ 100.000 m|n. (CIEN 
MIL PESOS M|N.), más el importe que estable
ce el artículo 1? del decreto N9 13.112—Orden 
de Pago N9 228, del 23 del corriente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decrete N9 13257—E.
Salta, mayo 28 de 1952.
Orden de Pago N9 255,

Ministerio de Economice
Expediente N? 6342¡952.
Visto este expediente por el que el Consejo 

General de Educación solicita del Podr Ejecu.. 
tivo liquide a su favor la suma de $ 1.200.090 
mln., a cuenta de los proporcionales que le 
corresponden por el corriente año, a fin de 
abonar con dicho importe los sueldos al perso_ 
nal de la Repartición, correspondientes al mes 

de abril pdo.

Por ello,

El Gob ¿mador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa_ 

• vor del Consejo General de Educación, la su„ 
ma de $ 1.200.000 (UN MILLON DOSCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), por el con
cepto indicado precedentemente, con imputa" 

ción a' la cuenta ''Reparticiones Autárquiqas y

Manualidad.es
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Municipalidades — Cuenta Corriente Consejo 
General de Educación".

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gímelo

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial °Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Parcial 14 — Energía Eléctrica 
Parcial 22 — Gastos Grales, a clá_

I sificar " 100.600

Art. 29 — Déjase establecido que en virtud 
de la ampliación dispuesta por el artículo que 
antecede, la Orden de Pago Anual N9 26, que
da ampliada en la «urna de $ 145.000.—

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
se en . el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
A, Ntedias Villada ’

5.000
r

fes, luego de leqlizcr un concurso 
entre las casas del ramo, solicita s

Félix y Salomón Bass, a 
tonterías de madera, por 
ñ. 920.—; '

a favor de la firma 
provisión de dos es 
la suma total dé m«

Por ello,

El Gobernad:
D ’E C

curso,
Nues.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo 
CarteraInterinamente de Ice

Re precias
> 3 adjudique

sr de la Provn
RETA:

acia

I9 ■— Adjudícase a favor 
& SALOMON

de la firma 
i Ciudad, la 

General de

i

i

DECRETO N9 13258—G.
Salta, mayo 28 de 1952.
ANEXO C — Orden de Pago N- 167.
Visto la nota de fecha 28 del mes en 

por la que la A. J. A. C. del Santuario de
tra Señora del Valle, solicita la adquisición le 
cincuenta entradas’para el festival que se lie. 
vara a cabo en ]a Sala del Cine Teatro Victo, 
ria el próximo 4 de junio a horas 22, en 
neficio de las obras de dicho Santuario;

Por ello,

El Gob-rnadot de la Provincia
D E CRETA:

be. I
de fecha 28 
amplía en la

del

DECRETO N9 13260—G.
Salta, mayo 28 de 1952. 
Expediente N9 6412|52. 
Visto el decreto’ N9 13259.

'mes en curso, por el que se
: ma de $ 145.000, los parciales 8 11 14 y 22 
‘ correspondientes al Anexo C— Inciso VIII —

Art.
FELIX
provisión, con déstir <
Investigaciones Econ: 
estanterías en mad<

’ atrás, en la süpa
‘CIENTOS VEINTE PESOS MONEDA NACIO- 
< MAL), gasto qué se autoriza y cuyo importe 
! se liquidará y abo 
’ adjudicatario, en o 
trabajos se reciban

Art. 29 — El ¡ gas

BASS de esto
o a Dirección
Smicas y Sociales, de dos 

lera tipo brasil, con forro -
total de 920 (NOVE.

de la firma 
que dichos

intervención de Contaduría 
por Tesorería General de

Art. I9 — P.evia
General, liquídese 
leí Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
T1CIA E* INSTRUCION PUBLICA, la suma de 
TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ¡ 
($ 300 moneda nacional) a fin de que con di. 
cho importe haga efectivo a la A. J. A. C. del 
Santuario de Nuestra Señora del Valle, por el 
concepto precedentemente mencionado; debién | 
dose imputar dicho gasto al Anexo C— Inciso • 
I— OTROS GASTOS— Principal a) 1—’ Parcial 
2 "ADHESIONES, de la Ley 
vigencia.

Art. 2o. — Comuniques© 
teso en el Registro Oficial y

de Presupuesto en

públíquese, insér- 
archívese.

CARLOS XAMENA
A. Nicolás VBllada

Es copia:
A. N. Villana

Oficial Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo
Interinamente de la cartera

imputará al

iará a favor 
Dortunidad en 
de conformidad.

to que demande el cum
plimiento del presente decreto se
ANEXO D— INCISO IV — PRINCIPAL b) 1— 

Otros Gastos Principal a) 1— Orden de Pago /'Inversiones y Reservas" — PARCIAL 31 "Me 
de la Ley deAnual N9 26 de la Ley de Presupuesto en vL ‘ blaje y artefactos" 

gos, en la forma y proporción que en el mismo en vigor. ;
Ait. 3o — Cnipuni([uese, publzquese, ero.

Presupuesto

se detalla,

El Gob-rnadór de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Art. I9 — Insistes© en el cumplimiento de 1c 
dispuesto por decreto N9 13259 de fechó 28 
del mes en curso.

Art. 29 — El presente' decreto será refrenda.,, 
do por S. S. el Ministro de Toonomía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Arl 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Ao Nicolás Vallada 

Nicolás Vico Gimcrn. 
Alberto F.’ Caro

Es copia:
A N-’-Villada

Oficial Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo
Interinamente de la Cartera

DECRETO N9 13259—G.
Salta, mayo 28 de 1952.
Expediente N9 6412J52.
Visto Icí urgente necesidad que existe de 

ampliar las partidas correspondientes al Ane
xo C— Inciso VIII— Otros Gastos— Principal 
a) 1— Orden de Pago Anual N9 26 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Amplíanse en la suma total de 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
M|N. (145.000 m|n.j los parciales correspondien 
tes al Aneo C— Inciso VIII— Otros Gastos — 
Principal a) 1— Orden de Pago Anual N9 26, 
de la Ley de Presupuesto en vigor, en la si’ 
guíente forma' y proporción:

Parcial 8 — Automóviles, su con"
servación ° $ 20.000

Parcial 11 — Combustibles y lubrb
cantea ■ " 20.QQQ

DECRETO N9 13261—E.
Salta, mayo 28 de 1952.
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de Ja Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Con anterioridad al día 3 de no

Es copia: >
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y

ECRETO N9 10263—E.
Saña,- mayo ;28 de 1952.

i!09|946; 1601|9<8; 2087lV|95C;Experiente Nr 15 
341|E|951. I

Visto estos expedí 
las actuaciones* por 
en nota de fecha í 
carácter de conc&s i 
del Lote Fiscal N ’

lentes a los que se agregan 
las que el señor Juan Elias

i9 de febrero de 1951, en el 
ionario de la
’ 2, solicita s 

su favor el importe de la mu!
le aplicara mediante decrt*-32.940.18 m|n.,j se 

to N9 7968|48; :

CONSIDERANDO:

Que el arriénde

fracción N9 3 
i s devuelva a 
, :a que por $

de la fracción comentada
según decreto ( N9 2157 del 6 de noviembre Je 
1946 le fué adjudicado al señor [uan Elias con
la expresa disposición de que

viembre de 1951, acéptase la renuncia presen, 
tada, al cargo de Auxiliar Mayor de Dirección 
General de Inmueble®, por el señor GUERREIRO 
CHIERICOTTI.

Art 2o — Comuniqúese, publiques©, ©t-

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finansab, y O. P.

rio debería dar 
disposiciones cont 

j decreto N9 2876, c 
fiel cumplimiento
vigente en aquel 

Que a raiz :de

el adjudicata.
estricto cumplimiento a las 
3nidas en el artículo ll9 del 
Dmo asimismo de observar el
de las demás disposiciones
entonces;
algunas denun ñas de* que el ’

concesionario i hak ía procedido ctl corte, elabo
ración y transporte de maderas del citado- lote
fiscal sin llepar l°s .requisitos previos que es_ 
tablece el Decreto Ley N9 2876 v pliega de con 

rió de base para la adjudb 
General de

-! diciones que ; sin
’ cación, Dirección
Ganadería procedió a realizar 
-.endiente a domr 
ches '.-orneti:daos,

Que ya en el 
probó que nó se 
perimetrales jexig

robar la verac

Agricultura y 
una inspección 

¿dad de los he„

DECRETO 13262—E.
Salta mayo 28 de 1952.
Expediente N9 1499|S|952.
Visto este expediente en el que Dirección Gea b) del decrétojr 

[neial de Investigaciones Económicas j SeslCL-Jo un principio d

terreno dicha
habían ejecut

idas por el artículo ll9 inciso 
y N9 2876, ex 
le picqda ©n >

Inspección com« 
:ido las picadas

Esliendo tan so¿( 
Jos NqxI^
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y Sud del lote 'fiscal y una may-i extensión .en 
£■1 límite oes:e, y que ademes se había ext-raL 
do y transportado a la Ciudad le Oran made_ 
i .s, en violación a disposiciones expresas d-d 
dereto ley citado y demás pliego de condicio» 
ríes;

Que a raíz de estos hechos, el Poder Eje., 
cultivo dispuso aplicar al señor Juan Elias una 
multa de $ 32.940.18 m|n., y rescindir además 
el contrato de explotación del citado lote lis- 
cal;

Que posteriormente ante gestiones realizadas 
por el señor Elias, quién aceptó el pago de la 
multa, el Poder Ejecutivo dictó un nuevo de
creto N9 11.970 de fecha 14 de octubre de 
1948, revocando las disposiciones del decreto 
L 9 7968 del 24 de enero de 1948, en lo que 
se refiere a la rescisión del contrato.

Que a fs. 166 corre el decreto N9 2475 del 4 
de julio de 1950, por el que se autoriza en 
forma precaria la continuidad de la explota
ción y extractan de' los productos forestales;

Que según informe del Registro de Recauda, 
clones, el señor Juan Elias abonó la totalidad 
de la multa impuesta y aceptada por dicho se
ñor,. con lo- que dió total cumplimiento con 
lo dispuesto por el Poder Ejecutivo;

Que tratándose de una multa que consintió 
el señor Elias, la devolución de su importe es 
improcedente;

' Que además' cabe tener presente que hablen 
dose concedido el arriendo de explotación fo
restal por el plazo de cinco años, sepún cons
ta en la copia de la escritura N9 74, y siendo 
de fecha 6 de noviembre de 1946, el decreto de 
concesión, el plazo del arriendo se encuentra 
vescido, por cuanto el tiempo e nque se parali
zó la explotación, por la rescisión, no inte
rrumpe dicho plazo, por lo que debe tenerse 
por vencido el emendamiento;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se~ 
ñor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l‘? —■ No hacer lugar a lo solicitado por 
el señor JUAN ELIAS en su carácter de ad
judicatario para la eplotación forestal del Bos 
que Fiscal existente en la fracción N9 8 del 
Lote N9 2, ubicado en el Departamento de 
Orón, en el sentido de que se devuelva a su 
favor el importe de to multo que se le aplicó 
por decreto -N9 7968|48.

Art. 29 —- Téngase por vencido el arienda, 
intonto del bosque existente en la fracción N9 
8 del lote Fiscal N9 2, ubicado en el Departa
mento de- Oran, dispuesto por decerto N9 2157 
del 6 de noviembre de 1946, a favor del señor 
JUAN ELIAS.

Art. 3o. — Comuniques©, publiques© etc

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Cimera

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Fínansag y O. P

DECRETO N9 13285—E.
Salta, Mayo 28 de 1952.
Expediente N9 1532|C|952.

■ Atento lo ^licitado por Administración

?■ T
neral de Aguas de iSqlta mediante _ resolución 
N9J68 de fecha 22 de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art; l9 — Reactualízase, a partir del l9 de 
mayo en curso, las disposiciones del decreto 
N9 6215 de fecha 12 .de abril de 1951, por el 
que se fija una sobreasignación de $ 100.— 
(Cien pesos m|n.), al Chofer da Administración 
General de Aguas de Salta, adscripto a la Su
prema Corte de Justicia, don ANTONIO VILLAR

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, ©’. .

CARLOS XAMENA. 
Nicolás Vico Gimera.

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P

Decreto N9 13.266„G.
Salta, Mayo 28 de 1952.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 1639, de fecha 27 del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
po. el Sub Comisario de l9 categoría de Co“ 
ronel Juan Sofá (Rivadavia), don DAVID C. 
ALBORNOZ, a partir del día l9 de junio pró
ximo.

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agente de la Sub Comisaría de Nues
tra Señora de Talavera (Anta), don INOCENCIO 
ARMANDO SANCHEZ, a partir del día l9 de 
junio próximo.

Art. 39 — Acéptase la renuncia presentada 
por e-1 Agente de la Comisaría de El Tabacal 
(Oían), don FRANCISCO CHAVEZ, a partir 
del día l9 de junio próximo

Art. 49 — Reintégrase a sus funcione® en el 
cargo de Oficial 59— Médico de Policía al ti
tular Dr. BERNARDINO F. MASSAFRA, con an
terioridad al día 15 del actual, cargo que ve
nía desempeñando provisoriamente el Dr. Ra
fael Villagrán.

Art. 59 Nómbrase en carácter de ascenso 
Auxiliar 69 de División Administrativa, al ac
tual Agente de la’ 'Sub Comisaría de Tolar 
Grande (Los Andes), don OSVALDO EVERETS 
GIRALDEZ, a partir del día l9 el junio próxi
mo y en remplazo de don Emilio Ferrer QuL 
pildor.

Art. 69 Nómbrase Agente de la Sub Comisaría 
de Tolar Grande (Los Andes) al señor LAZA
RO MARIN (M. 7.216.957 -- Clase 1930), en 
reemplazo de don Osvaldo Everets Giraldez, 
a partir del día l9 de junio próximo y afecta., 
do a Jefatura de Policía.

Art. 7° —* Nómbrase, en carácter de reingre
so, Oficial Meritorio de l9 categoría de Divi
sión de Investigaciones, al señor VICTOR OVÍE» 
DO (M. 7.214.019 — Clase 1928), en ¡reemplan 
zo de don Juan F. Escande!!, a partir del día 
l9 de junio próximo,

Art. 89 — Trasládase a División de Investí. 
gqcione§ de Jefatura de Policía, al actual Agen 

te de la Comisaría Sección Tercera, don EDUAR 
DO JÚSTINIANO RUFINO, en reemplazo de don 
Juan Amonio Pinada, y. a partir del día l9 de 
junio próximo.

Art. 99 — De-se de baja, al Agente de la Co
misaría de Orón (con Jerarquía Extraordinaria 
de Oficial Meritorio), don RAMON BALLESTE
RO, a. partir del día l9 de junio próximo, y por 
razones de mejor servicio.

Art. 10 —i Déjase sin efecto el Art. I9 del de
creto N9 12.537, de fecha 18 de abril ppdo., 
por el que se nombra Sargento de la Comisa
ría de Orán al señor VICTORIO J. ROMERO; por 
no haberse presentado a prestar servicio.

Art. 11. — Nómbrase en carácter de -ascen
so Sargento de la Comisaría de Orán, al ac
tual Agente de la Sub Comisaría Sección 
Cuarta, don ANCIETO MORALES, en reempla
zo de don Néstor Arroyo, a partir del día l9 
de junio próximo, debiendo revistar el mismo 
como Oficial Meritorio.

Art. 12. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
A. Nicolás Villada

Es copia:

llamón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 13.2S7mG.
Salta, Mayo 28 de 1952.
Expediente N9 6442|52.
Visto este expediente en el que el estudian

te Francisco Oyarzu, solicita prórroga de la 
beca concedida por decreto N9 3074, de fecha 
26 de agosto de 1950, para seguir estudios en 
la Escuela Técnica de Oficios de la Nación; y 
habiendo el recurrente llenado los requisitos 
exigidos por decreto N9 9566|48 Reglamentario 
del otorgamiento de becas.

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA.

Art. I* — Prorrógase, con anterioridad al 
día l9 de abril ppdo., la beca de CINCUENTA 
PESOS M|N. ($ 50.—) mensuales, o favor del 
estudiante FRANCISCO OYARZU, para conti
nuar ®us estudios en la Escuela Técnica de 
Oficios de la Nación de esta ciudad; debién
dose imputar dicho gasto a la Ley N9” 928 del 
6 de julio de 1948.

Art. 29 —■ Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial"y archívese.

CARLOS XAMENA 
A» Nicolás ViSEada

Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interin©

Decreto N9 13.289^
Salta, Mayo 28 de 1952.
Expediente N9 6461 [52.
Visto el presente expediente en el que la 

Secretaría General de la Gobernación elevq
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nafa húmero 537, de fecha í¿ d©í meé ¿ur, 
sb; y atentó ÍÓ solicitado' en la milSfd,

El Gob-rnador de la Provincia
D E C R £ T 4 :

Art P — Ib jase cesante, con anterioridad 
al dial9 de mayo del año en curso, a la Au
xiliar 69 de ja Dirección de Asuntos Gremio- 
íes, señorita DOLORES MÁLDONÁCO; por ra. 
zones de mejor servicio,

Árt. 2o — Comuniques®, publiques©, insé?- 
en e. 'ro Oiiciai y archives.*

GÁRLtíS XAMÉÑA
A. NrcbMs Vllada

Es copia:
Ramón Fígueroá

Oficial Mayor Interino

ÍÜdrétó Ñ9 1O7ÓJX

Salta, Mayo 28 de 1952.
Expedienté Ñ9 8220¡46 y acumulados.
Visto el presente expediente en el que don 

Félix Herrera, solicita la liquidación y pago 
de los sueldos como ex Comisario de Policía 
dé la localidad de Genera] Güemes, desde el 
26 de julio de 1940 y que fuera suspendido por 
decreto del 26 de 
ción del sumario

" Fiscal dé 'Gobiéffío'ñ Y cóncórdáñte con fe- 
" 6há 6 de ábril cíe- 1949 Fiscalía dé Gobierno 
" diáfaimñ&, íó síguiéñté: "Señor Ministró de 
" Gobierno, JüMicia @ I. Pública: Decidiendo 
" urí taSó áháíógó aí su'b-éxdméñ, la Süpre- 
*' m'á Corté dé Tücúmañ, ín re: "Méúlí, Luis 
” M. c. Í4úñ"de Táíí Viejo*”, Ka dicho que: 
” lí&éñhiá por tíeñipo indélermínadó há de 
" entenderse concedida sin sueldo, máxime si 
" és ótór^ádd eh rázóñ dé úna investigación 
” de órdéñ pénál spfee leí conducía dél ém.. 
” píécfdó y qué de consiguiente "hó s& débe 
” súéláó& por servicios inexistentes eñ el he„ 
” cho ó desempéñado tíítériñamente por otro 
” funcionario''. (Falló dé 'féchd junio 2i de 
” Í947, publicad ó e-ñ 'Lá Ley”, t. 50, p. 172). El 
” infrascripto ce raparte ampliamente lá doctrL 
" na arriba mencionada, 'de modo .qué ratifL 
” có mié dictáméñés áñteriórés dé fe. 9 y 13 de 
” estos obrados. Fdó. CARLOS ÓLTVÁ ÁRÁÓZ”.

a 48 de éstosmáñiíiéfeta de ?§.f45 _. „ _  ____ _______  ..
siguiente: ’ÍSenor Ministró de Gobierno Jus_ . . .i

" ticiá é I. Pública: Dé acuerdó a
en la Ley organici del P. E., N‘
art. 29 "... y én a

" páriicüí&é’s contra
cimiento dé ur¡! dei<
cal dé Gobierno (Hoy dé Estado.
téóedentés respect:

” feos{ a ñfi áé ^u&
finia dél ¿asó,

” mínistmtíva s<
” tetras

cripción que antecede, el hecho indüdáblé-’
"mente irregular, do que en una

as gestiones i 
el Fisco pái? 

echo, se dará

obrados, lo

lo dispuesto 
808, en su 

•i leía das por 
c él recohc- 
vista al Fis_ 

de Iq's an
cores Miuis- 
ón, si lo es- 
ciu ación acL

vos por los: s 
emita su opin 

tíña ves que lai a
ouentre en estado de dlc_ 

resolución definitiva''.. Moti
-en

va la iránfe~

julio de 1940 por sustancia., 
ordenado levantar per la

de Rentas, relativoDirección 
presunta 
1385 y su Decreto Reglamentario y

Gener al 
defraudación y violación de la

una
Ley

CONSIDERANDO:

"mente irregular, do que en una gestión ini
ciada el 20 de setiembre de H46, hasta la 
fecha aún no <sé» haya dictado, resolución por 

solicitado y 
odos coinci-
— EUo sin 

inicial come- 
or Mésá Gé- 
al recarrenlt

el P. E. y nq obstante haberse 
producido dictámenes fiscales., 
denles, en seis oportunidades, 
duda es consecuencia del erroj 
tido a fs. 9 vía. til disponerse f 
neral de Entladc 
del procedente di 
Gobierno" —jo c 
dente— 
agravado al tresc

Qué con fecha 21 de julio dé 3950 el Doctor 
Ricardo Reimuñdín éxi éu caráctif de Fiscáí de 
Estado, expresa lo siguiente: "Exómo. Señor 
" Gobernador: El recurrente, don FélíX Herrera, 
" insiste en sus bédidós de réÓÓüdéimiénto 
" y pago dé lot sueldos qúé íó corfé’spbndérían 
" cómo Comisario de Policía dél pueblo dé Ge. 
" ñérál Güemés, desde él 26 dé julio dé 1940, 
" feóha de su súápeñhióñ hasta el 30 dé se- 
" hombre de 1946, en qué formula su reclamo, 
" y que ascenderían a $ 17.800-— ínln., y so- 
" licita dé V. É. téhga á híéñ coñsídérár $er 
” soriálménté résoívér en definitiva su ges. 
" tióñ. — Á fs. 9 dél edepédiente 8220[46, y 

con fecha 13 dé má’fo dé Í947, él Fiscal de 
” Gobierno dictaminó éñ él sentido de qué no 

procede la liquidación solicitada, la que so-
" lo corréápohde cuando se háñ préstadó los

:s notifiques©
. dámen del Señor Fiscal de
:ue es totalme rite improcé- 

error; repetido con posterioridad, y
1 "Atento lo 
le Estado, AR

ilverse a fs. ¿
dictaminado por el señor Fiscal

que se dispone sin dictar
en forma exp

CHIVESE”, archivo 
se previamente ’ 
lución que correspondía. — Si 
errores es ai jsolo 
tar se repitap en 
mojantes'

objeto de cor 
lo sucesivo o

resa la rew_ 
señalo éstos 

tribuir a evi„ 
en case;

Que el primer 
bierno, de fecha 
'' Señor Ministro 
" Pública: E] decreto de fecha julio 26 de 1940. " gérvicíos éñ forma efectiva (argumento del 

cuya copia corre a fs.
" respecto a los sueldos

pendido, por lo que, a 
cedénte la liquidación 
cita el recurrenté, la que Soló corresponde 
cuando ¿e han prestado los servicios eri for
ma efectiva, (argumentó del art 127 de la 
Ley dé Contabilidad), sn concordancia con 

" el art.
” OLIVA

dictamen de Fiscalía
13 de marzo de 1947, dice: " 
de Gobierno, Justicia é I.

de Go-

'Expresado? lo que antecede
átücl formulad

entraré al 
a -por eltúáío dé lá solí 

Félix Herrera. qu 
" En primer iérmin 

sólito, y porque 
sádo inadvertido, 

"to do sóbréééimie

i3 motiva estás actuaciones.
i o debo destacar, por lo iu* 
hasta ahora r<

, que el testimonio del au.
; rito presentado 

rrente como ¿ fundamentó de s 
que corre agregado á fs. 8, o 
ce a ün prbqésó -següidó a otra persona dis
tinta, o se réfieie a dicho Sr.
pór otra cáújsb que no guarda relación co.n

árece ha pa_

" art 127 de la tey dé Contabilidad, en con. 
" ¿ordancíá cón él art. 1627 del Código Civil).
” Ante und nueva presentación (fe. 10Í11), el „ cqrre a< ~ - 
" Fiscal níáiltieñé a fs. lá, eri todas Sus ’jxirtes. „ ce ¿ Un 
” e] dictamen de fe. 9.— A fs. 16, Contaduría 
" Géñerál expresa estar ‘'¿óstéste con él dio, 
'■ iáméñ del señor Fiscal dé Gobierno”, y a 
” fs. 18 ratifica los dictáíiíéhes dé fe. 9 .y 13, 
” citando uñ fallo judicial recaído éñ un caso 
” análogo*. Fínalíhénté, él recurrente réitefá su 
” pedido (fe. Í9]2D), Y cotí fé'óhá diciembre 10 
” de 1949, él Éíicdrgaaó dé! Despachó de e®ta 
” Fiscalía éxprésá qué ño habiéndose aportó- 
” do hechos ñüévos qué puedan modificar los 
” áñteriórés dictámenes, loé misñioé deben ser 
" tenidos como opinión definitiva dé lá misma. 
"Él 9 dé febréró dél ano eh cüífeo, se dicta 
” por él Ministerio de Gobierno, Justicia é I.

'Públiáá, lá sigüléníe próvváescia: ’*Atento 
" lo dictáminácló pór él Señor Fiscal dé Es leu 
” do, ARCHIVESE”. •— La ñüéva presentación, 
” Señor Gobernador, ñó aporta tampoco he- 
" dhos ñüévos que puedan modificar la situó. 
” clon, y fá circurístáncia dél cambio de útil- 
i" íá'r de lá Fiscalía de Estado no implica ni 
, ” significa qué sé puedá cámbiar de criterio. 
‘ ” Éñ coñéeSüénciá, sóf dé opinión que éstas 
I" actuaciones se encuentran éñ éslddd dé que 
I ” el Pó'dér Ejecutivo dicté su resolución eñ el 

■arsé^ómó précedtó_|„ séhti¿}-) ¿roSéderité. — FISCALIA
hayan sido resuel. .. ™

Mantengo por I

6, nada ^xprésa 
del funcionario 

mi juicio,.no es 
de sueldos qué

con 
sus- 
pro* 
solí.

) por ej re cu
jí solicitud” y 
bien periene.

Herrera, pero

1627 del Cód. Civil), Fdo. CARLOS 
ARAO2 — riscal d@" Gobierno1';

fs. 13 otro dictamen de Fiscalía de 
de fecha 9 de junio de 1947, manL 

‘Señor Ministro de Gobierno, justicia é

la mencionada s: 
breséimiéíító = poi 
há sido dictado

Qüe a 
Gobierno 
fiesta:

I Pública: KSegún lo ha resuelto’ lá Suprema
Corte té Justicia Nacional in_ré "Cejas vs.

” Gobierno Nacional" (I. Á., f. 17., p. 7 el ÍU2X, 
clonarlo público queda virfüdl’menté separa
do de* su cargo si se designa otra persona 
para desempeñar sus funciones". De ahí, 
qüé én él casó sublite, debe entenderse que 
el presentante ha sido separado de su car* 
ge, no obstante que na se haya díctalo al 
respecto, resolución expresa tocante a la ar„ 

~y' gumentación basada en el art. 16 de la
Constituciones Nacional y Provincial, pien
so que la garantía consagrada por loé tex
tos precitados, ampara la igualdad ante la 
legalidad y ño ante la ilegalidad, de suer
te que no pueden irr

" teX aquellos caéos que nayan sigo resuei. :,, FÉTIDO*
“ tus contrariando las léyéí, — Mantengo por i

©lió, éñ fódás sus partes5 ffi díctáineñ á® Qué 8dñtíñúdñdo\ fcdn íós dicláméñés répro^ 
" fe. 9. — Fdo. CARLOS OUO ÁfíAOZ — í diíSdóS pr^i<féüfíml@fe‘ Ffecáífe dé Estado

efecto: iál so_ 
dé la acción 
de mayo de 
Félix Herrera

□licitud. — En 
¿ ....prescripción

con fecha 17 
1946 en lá causa ségüidá. á

ardo’ Bdlmdcec.á y según la 
certificación puerta por él Secr

nio expedido

por estafa á Ék
étário del Juz 
a los 23 día1gado, el téstítíic

” del ¿íes dé*
"la pieza origina
" agrecfddd á ; fóje s doscientos noventa y tres 

y vuelta dél juicio caratulado 
■iraFélix H. Herí
láción de sus deberes dé fúnci 
expediente número 
cüáréñta y !dós:
Juzgado de priiii 
guridá Ñomihdc
Doctor César Jiídereté, Secretaría del Au_ 

” ionizante”.
da relación ‘¿oh.

¿ierro de 1946, "Concuerda con
de sü referencia que cone1

era defraudad
: ''Causa coir 
□n y por vio_ 
5nario público, 
nil quinientos 
por ante éste

cucítird
que tramita

era Instancia é¡ii lo Penal Se_ 
ióñ, a cargo leí señor juez

-p Eñ-cambio e-1 pro
__________ J. las presentes ______ ___ _ 
carátula "Causo contra Félix Herrera por de.. 
_________  — __ " y trámite t éñ. expíe. N9 
7771 tféf Jüzgád'ó en lo Peñ

tá re'cién se ha 
didtádo ireOución; también’ 
definitivo p¿r préscripcióh dé

■' na], el día 8 de maféo de 19íil —ver fe. 219

íraudación al F Tsco

ÑdmíñáciÓné ca isa éñ

seso que gíiaq 
etc tu aciones se

i! de Primera

sobreseimiento 
lá acción pe-
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y vía. del expediente Judicial acompañado. 
Es decir que recién desde esta última fecha 
concurre o nace un elemento de Juicio que 

" (autoriza a considerar la petición del Sr.
Herí ora, ya que con anterioridad a este úl* 
timo sobreseimiento, lo que. hubiese, corres- 
pon,'ido era el rechazo ”in 1 iminé", de Ja 

" misi..-i. Elemento de juicio que se tomará en 
cuenta, ya que es indudable que el mismo 
existe., y del se ha tomado. conocimiento, aun- 
que no se deba a diligencia del interesado.

A fs. 1;4 el Sr. Félix Herrera, per intermedio 
de apoderado, solicita se le paguen los suel
dos" que le habrían correspondido desde el 

" 26 de julio de* 1940, fecha en que fuera sus» 
pendido del cargo de Comisario de Policía 
de Chal. Güemes, hasta el 30 de setiembre 
de 1946, fecha en que- realiza su presentación, 
o sea dudante un período de seis aos, dos me_ 
ses y cinco días, y por un importe total de 
$ 17.800 (diecisiete mil ochocientos pesos 
m|n.). Con posterioridad a fs. 10|ll, 15, 19|20 
y 32|33, insiste en su reclamación.— Dos son 

les argumentos principales que esgrime pa
ra fundamentar su petición, y una explica
ción que da acerca de las causas que moE* 
varón su suspensión. La suspensión habdu 

" obedecido a una maniobra con fines políti
cos", y las razones que justificarían el pa
go de lo que reclama, son 1?) que al no 

f‘ decir nada el dec.eto de suspensión sobro 
el pago del sueldo, el mismo no se K de_ 
bió<d jar de hacer! efectivo y 2?) que en tres 
casos similares al suyo, se ha hecho lugar 
a la reclamación entablada, "con el agra

vante de que aquellos —se refiere a los sem 
ñores Peirone, Diez Gómez y Collados-- 
fueron decía, ados culpables", y el recurren
te rué "absuelto" o sobreseído. Acompaña 
testimonio del auio de sobreseimiento ya re
ferido. — Desde ya debo decir, Sr. Ministro, 

" oque comparto la opinión austentada por m¡s 
antecesores en el cargo, de que no caries* 
pande hacer lugar a lo solicitado por el Sr. < 
Herrera, por los fudamentos que loa mismos 
expresan, que “brevitatia — causa" doy por 
reproducidos, a los que cabe agregar los 
que en necesaria síntesis expondré a conti
nuación. — Antes debo decir que paso por 
alto la discordancia existente entre mandante 

y mandatario, ya que el primero confiere 
poder el. día 30 de junio de 1946, para que 
hasta esa fecha le gestionara el pago de
les haberes etc, y el segundo por haber he
cho su presentación, des meses despés re
suelve, extialimitarse en su mandato, recla
mar el pago de haberes hasta el 30 de se
tiembre,- con el mismo criterio, pudo recla
marlos, con más intereses y costas, liaskí fi
nes de e. e año, o hasta e*i día de hoy, ■ z 
hasta que su petición se resuelva, en deii.nL 
iiva. Además en lugar de hacer el cálculo de 
los ’ sueldos" impagos a razón de $ 240 por 

“ mes, durante iodo el período reclamado, pu.
do hacerlo computando los sucesivos numen 
tos que para el cargo de comisario de policía 
de Gral. Güemes se efectuaron desde 1940 

..." en adelante. Tampoco mencionen é por ahora 
lo relativo a la prescripción, y bien. .Lo pe« 

" ticionado por el Sr. Herrera es improcedente, 
".por cuanto: a) Si entendía que el no pago 
" de.su 'su sueldo", sin. decirlo.es forma -ex” 

..‘'.presa y categórica el decreto de suspensión.

implicaba . un error o arbitrariedad . porque 
no reclamó de inmediato, sino que dejó trans« 
currir más de seis.años para hecerlo? Aparte 
te de . que silencio tan largo, implica una 
tárita conformidad, adviértase, la irritante de
sigualdad que implicaría abonar "sueldas" 
durante seis o diez años a un empleado sus., 
pendido que pudo, debió, y sin duda ha tra
bajado en otra actividad —es decir que no 

" se Je ocasionó irreparable perjuicio—, com. 
parado con la situación de los demás em
pleados .que han debido cumplir diariamen
te las ta.eas que les están encomendadas 
Por otra patre desde el Diccionario de la Real 
Academia Española que define el sueldo co
mo la "remuneración asignada a un indi vi. 
dúo por el desempeño de un cargo o servi
cio profesional "hasta los tratadistas y la 
jurisprudencia asignan al., sueldo el carde.. 

" te- de una obligación que tiene por causa e! 
trabajo que presta Así Bie’lsa, Trat. de Der 
Adrm Tomo II, pág 174, edición 1947, dice 
que "el sueldo no es sino una contrapresta, 
ción pecuniaria, que el Estado atribuye a 
sus agentes, fíjale en principio por la ley 
(presupuesto) y eventualmente por Jos re
glamentos y ordenanzas".— bj Si el Sr. He
rrera sostiene que- su suspensión "obedeció 
a una maniobra con fines políticos porqué 
no activó la tramitación del porceso que se 
le instruyera a fin de que ello quedara en 

‘'evidencia, y fuera absuelto, y en cambio de* 
jó transcurrir más de diez años hasta que el 
Juzgado de oficio sóbrese y era la causa por 
prescripción de la acción penal?. — c) Un 

empleado que es suspendido durante la ira 
mitación’de un sumario instruido en su con
tra, y no se- le comprueban los hechos que 
motivaron el mismo, debe ser repuesto o. so., 
licitar la reposición en su cargo. Según el 
informe de fs. 43 "No existe antecedentes en 
esta jefatura de que el señor Herrera raya 
gestionado su reincorporación al cargo que 

; " desempeñaba. — d) Como dice el ex Fiscal Dr. 
■ " Oliva Aroáz, la igualdad consagrada por las 

Constituciones de la Nación y de la Provin^. 
cia, no autoriza a reproducir resoluciones ile
gales. Además cabe declarar que según coiiís 
ta en el dictamen del Dr Lucio Cornejo re
caído en el expediente iniciado por el Sr. 
Collados, tanto éste, corno- los Sres. P&irone 
y Diez Gómez, fueron absueltos de culpa y 
cargo por el Juez que intervino en la causa 
Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta 
que al Fiscal de Estado le está encomendó' 

"da especialmente la defensa del patrimonio 
o intereses .del Fisco, art. 173 de la Constitu
ción de la Provincia, considero, salvo mejor 
opinión del P. E., que debe denegarse el pe
dido íormulado por el Sr. Félix Herrera. FIS 
CALIA DE ESTADO, 24 de octubre de 1951.

" Fdo.: ARMANDO R. CARLSEN, Fiscal de 
Estado interino - Otro si digo: Dejo aclara
do asimismo que la resolución que dicte el 
P. E. no es definitiva, ya que siempre le 
queda al interesado el recurso de solicitar 
el Poder Judicial la reparación de lo que con
sidere un error o una injusticia, se entiende 
qu ajustándose a la forma y plazos que 

'L determina la ley. .— FdoA ARMANDO R.
CARLSEN „ Fiscal de Estado,Interino".

.. Que finalmente con fecha 5 de .marzo del 
" ..año en curso, el Fiscal de Estado como panto

" final- a la -.cuestión, expresa lo siguiente: 
" Excmo. señor Gobernador: Ratifico y mantengo 

en todas sus partes los dictámenes produci
dos en estas, actuaciones por mis anteceso- 

"res en el cargo, y reitero lo fanifestado a fs. 
" 34|35 por el ex_Fkcal Dr. Reimundín, de que 
" la circunstancia' del cambio del titular de la 
" Fiscalía de'Estado, no implica ni significa 
" quese' puede cambiar de criterio. En eon., 
" -secuencia, y homo se expresa en el dictamen 

de fs. 45|48r corresponde que el P. E dicte 
su pronunciamiento» — FISCALIA DE ESTA^ 

" DO, 5 de marzo de 1952 Fdo.: CARLOS R* 
" PAGES - Fiscal de Estado Interino";

• Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — No hacer lugar a lo solicitado por 
el señor FELIX HERRERA en las presente-® ac
tuaciones.

Art. 2? — Comuniques©' publiques©, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

• CARLOS XAMENA 
A» Nicolás ViUada

Es copia:
Ramón Figueroa ’

Oficial Mayor Interino

EDICTOS DE MINAS

W® 8141 — Edicto de Minos; — Exp. N° 1800. — 
B. — La Autoridad minera de la Provincia no- 
bfica’a los que s-e consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de Ley, que se ha presentado el si
guiente escrito, con sus anotaciones y proveídos 
dice así: Señor Juez de Minas: Juan Carlos Un- 
buru, por don José Antonio Belmente García, ar
gentino, minero, mayor d® edad, domiciliado ©n 
Iruya, según poder que tengo presentado en si 
cateo N° 1729—B, constituyendo domicilio en es
ta Ciudad, calle Deán Funes 316, a U.S. digo: 
I— Que solicito para mi representado, -conforme 
al Art. 23 del Código de Minería, un cateo da 
2.000 hectáreas para minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y demás 
minerales reservados por el Gobierno Nacional, 
ubicados en terreno. del Dr. Robustiano • Patrón 
Costas en el. Departamento de Oran, siendo ellos 
sin labrar ni cercar. — El domicilio del propieta
rio es en Reconquista 336, Buenos -Aires. —II— 
La ubicación del • cateo solicitado, conforme al 
plano que en ;duplicado acompaño es la siguien
te: — Se tomará como punto de referencia PR. 
el Abra de Zenta, de donde se medirán 6-, 006 
metros rumbo Norte 45° Este, para llegar al pun- 
o de partida P.P,, de donde se medirán las si
guientes líneas: — P. P. —B de 4.000 metros 
Este, B—A de 5,000 metros Norte, A—D de 4.000 
metros Oeste y D—P|P de 5.000 metros Sud, ce
rrando así la zona de 2.000 hectáreas solicita
das. — III. — Se cuenta con elementos suficien-' 

. tes para la exploración y pido conforme al art,
25 del Código citado, se sirva ordenar el re
gistro, publicación, notificación y oportunamente 
conceder a mi mandante este cateo. J. C. Uribunk 
Recibido en Secretaría hoy 20 julio 1951, horas 

! I, Neo.---En 20 -.de julio 1951, se registró en 
¡ ‘Control de Pedimentos" N° 4. fs. 96. .—Neo. 
Salta, Agosto 2|951. — Téngase por registrado y 
por- constituido - domicilio. ’'Para notificaciones en

deii.nL
de.su
decirlo.es
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Secretaría desígnase los jueves de cada szmana, I Registro Gráfico la zona solicitada encofrando.. I 
o siguiente hábil en caso ds feriado, pasen j se según dichos datos y planos libre de otros , 
estos autos a Dirección de Minas y Geología a • pedimentos mineros. En el libro correspondían., 
los efectos establecidos. Cutes. Señor jefe: Esta • te ha sido registrada esta solicitud bajo núme_ 
Sección ha ubicado en los planos de Registro , ro 1438. H.H/ Elias. Señor Juez: por la presen.. 
Gráfico la zona solicitada, encontrándose dentro ] 
de ella la mina "SAN ANDRES” y "AGARAYO”, ( 
cuyos derechos deberá el recurrente respetar, te- ; 
niendo esta una extensión d? 18 h‘C áreas. —ha i 
sido registrada esta solicitud bajo N° 1425—H. H 
Elias. — Señor Juez: Juan Carlos Uriburu por 
don José Antonio Belmente García, en cateo N° 
1800—B— a U.S. digo: Que contesto la vista or
denada y manifiesto conformidad con la ubica
ción gráfica. Por tanto pido a U.S. tenga por 
contestada la vista y presente lo manifestado pre 
cadentemente.---J. O. Uriburu. — Recibido en
Secretaría hoy 14 febrero 1952 horas 11 y 20.
Neo. — Salta, Febrero 14¡952. — La conform'dad 
manifestada, con lo informado por D p. de Mi
nas, regístrese en ''Registro de Exploraciones" 
escrito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y 
proveídos. — Outes. — En 18 d® Febrero de 1952 
Se registró en 'Registro de Exploraciones N° 5 
folios 362. — Neo. — Febrero 18'952. — Habién
dose efectuado el registro, publiques© edictos en ( 
el Boletín Oficial en forma y término que esta- ¡ 
ble ce el art. 25 del Cód. de Min. ds acuerdo 
con lo dispuesto por decreto del 12¡IX¡944. — 
loques© aviso de citac.cn en el portal de la 
cribanía de Minas y no'ifíquese al propietario 
suelo. — Outes. — Lo que s© hace 
efectos.

Salta, Mayo 2 de 1952.

te doy conformidad a lo actuado por la Direc 
ción Gral. de Minas de la Provincia, hasta, la 
fecha, en mi pedido de cateo Exp. N? 1844 "A". 
Pellegrino Albiero. Recibido en Secretaría hoy 
7 de marzo 1952, horas diez y treinta. Neo. 
Salta marzo 7|952. La conformidad manifestada 
con lo informado por Registro Gráfico, regís
trese en registro de Exploraciones "el escrito 
solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos. Outes. En 11 de marzo 1952, se registró 
en "Registro de Exploraciones N? 5" folios 364 
Neo. marzo 12'952. Habiéndose efectuado el 
registro publiques© edictos en el Boletín Ofi
cial de la Provincia en forma y término que 
establece el art. 25 del Cód. de 
do con ío dispuesto por Decreto 4563 del 12 
|IXÍ44. Coloqúese aviso de citación en el por. 
tal de la Escribanía de Minas y notifiques® al 
S-r Fiscal de Estado. Outes. Lo que se hace 
saber a sus efectos. Salta, Mayo 20 1952.

> ANGEL NEO. Escribano.
! e) 22|5 al 10|6|52.

Min. de acuer

saber a

Ce

de;
sus

ANGEL NEO — Escribano de
e) 29|5 al

Minas.
11¡6|52.

N9 8142 — EDICTO CITATORIO 
los efectos establecidas por el Código

N* 8134, — EDÍCTC 
A los efectos eptab. 

Aguas, se- hace $abei

CITATORIO
.ecidos por él 
r que Adelaida F. Vilte 

de Medina tiene i solicitado recono? 
concesión de agúa pública para

tiros por segu 
pas, una hectárea de su 

ubicada en
:a de estiaje,
ciclos de 35 días con la

Código de

amiento de
regar con 

indo prove-un caudal do 0,52 1 
ni ende d?l río Guachi 
oropiedad catastro 35 
(Guachipas). En ¡époix 
turno de 24 horas en 
mitad del caudal tote 1 de la hijuela Coropam- 
pa.

Salta, 27 de mayo
Ad.n_n.zs/rccicn Gene

de- 1952
. al de Aguas

Toropampa 
tendrá un

de Salta

e|28¡5 al 18|6¡52.

EDIC TO CITATORip 
lecidos por el 
r que Juan Cantero tiene 
nio de concesión de agua 

pública para regpr con un caudal
ente del río Colorado, 30 
0 de Colonia 
e Orón.

H9 8131
A los efectos estati 

.Aguas, se hoce ¿abei 
solicitado reconodbnie j

por segunde provenís 
Has. del "'Lote Ñ? í 
sa". catastro 3377 d=

Folla, Mayo 2$|52.

Código de

de 15 litros

Santa Ro„

Administración General ¿e Aguas de Salta 
al 13¡6¡52.e|26|52

A
Aguas, se hace saber que Miguel Pérez prior 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 15 
litros por segundo prov rúente da.1 Río Coloca-

Rosa”
29 de

de

N9 8121 — EDICTO CITATORIO: 
efectos establecidos por &. 

sr que Hortensia Mariscal 
tiene solicitado recono.

Código de

N9 8123 —- Edicto de Minas Exp. N? 1844 "A'' 
la Autoridad Minera de la Provincia notifica 
a ios que se consideren con algún, derecho pa_ 

» ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el si’ 
guíente escrito, con sus anotaciones y proveídos ! 
d/ce así: Señor Juez de Minas: Pellegrino Al_ ‘ 
hiero, argentino, mecánico, perforador, casado, ! 
domiciliado en Güemes 242 de esta ciudad, 1 
solicita permiso de cateo en una superficie de . 
2.000 hectáreas minerales de 1? y 2a cate. : 
goría excluyendo las reservas fiscales ierre. 1 r 
no ’ inculto, de propiedad fiscales, departamen
to Los Andes: 
como punto de 
ferroviaria de Salta a Socompa, s- medirán el caudal la hijue]a La Cost„ 
2.000 metros al 
al sud, desde este punto 4.000 mis. al Oeste, 
desde este punto 5.000 mis. al Norte, desde ; 
este punto 4.000 mts. al Este, desde este punto ' 
4.000 mts. al Sud, para cerrar así la superficie ‘ 
de 2.000 hectáreas, según croquis adjunto.— ¡

Dispongo .de la herramientas necesarias e '■ 
iniciaré los trabajos inmediatamente de con_ : 
cedido el permiso. Pellegrino Albiero. Recibido 
en Secretaría hoy nueve de enero 1952, hora ( gen- con. un caudal de 1,05 litros por segundo 
oncg y quince. Neo. en 23 de enero 1952, se * proveniente del río Guachipas, dos hectáreas 
registró en "Control de Pedimento N® 4" folios 
135. Neo. ‘Salta, enero 301952. téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo, Dto. Los 
Andes, y 'por constituido domicilio Para noti
ficaciones en Secretaría, designase los jueves 
de cada semana o siguiente en caso fuere fe. 
fiado, pasen estos autos a Delegación de Mi
nas ’ a los efecto® establecidos. Outes. Señor 
Jef®: Esta Sección ha ubicado ©n los planos de

•¡■i 30 Hez. dr! ‘'Lote 16 Colonia Santa 
catastro 2540 de Oran. — Salta, Mayo 
1952.
Admmásíradón Gen-mi de Aguas de Salta

e) 30¡5 al 23|6|52.

N° , EDICTO CITATORIO;
A lo3 efectos establecidos por el Código de 

Agu.;s hoce sabor que Raimundo R'v ro tleno 
■ sol citado roconccimiei-fo de ro-cn- h. cL' 
póbl ca rara regen cen un caudal do 0 432 

. por segundo proveniente del río La Viña, 
m2. de su.prop:ed~d catastro 443 ubicada en La 

Ubicación del cateo: Tomando Costá (La ViñaL épocas de e2t;aK ten:?rá un 
partida el km. 1319 de la .ínea fUrno 12 horas en ciclos de 40 días con- todo

1 h-3
7797

Este, desde este punto l.OOOmts. : Salta, 28 de mavo d.© 1952.
Administración General de Aguas de ScTta 

p) 29¡5 al 19!6,52.

N9 8135. — , EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos par el Código do 

Aguas, se hace saber que Adelaida 
ca Vilte de Medina tiene solicitado 
miento de concesión de agua pública

A
Aguas, se hace !sab 
de Díaz 
concesión de agiia pública para rugar con un 
caudal de 0,41 litro¡ 
del Río Metan, 7920
610 de

Salta, 2L de .jrj.ayo
Administración ,General ds Agua:

cimiento de

proveniente; por segundo
m2. de su quinta catastro

Metan. ;
de 1952.

e|22|5
s d© Salta 
al 1ÍI6|52.

N° 8120
A los efectos est

Aguas, se hac^ saber que la Sociedad Anónima 
"Ingen i o B. í ~ Giand 
miento, de concc¿ii¿n 
gar ern cc/í^teiv 
con un caudal ¿Squiv 
cirn de las ItPá er 
Mojotoro a derivar 
844 Has. ds su pro? 
aereada en Genéraí

I’IXCTO CITATORIO: 
rblecidos por el Código dé

soliCftpdo reeonoci- 
xa para i:ri- 

perpetuidad,

tiene
de agua pábl 

per mírente y. a
al 74.2% de una per- 
se ha d
hijuela 
"Finca la Población'

r Rente
: que 
le la

úiedad
Güemes.' En éj

jvidido el Río 
La Población,

oca de ah~ in
da-cria de agua jla dotación máxime será de 0,75
litros por segundo y 
cíe regada.

• Sólita,
Admin:stración Ge

por hectárea de

20 de Mayo c e 
neral de Agms

e) 21|5

la superfi*

1952.
de Salta

al 10|6|52.
Frcmcis- 

reconocí' 
para re-

l Re su propiedad catastro 338 ubicada en Co. 
ropampa (Guachipas). En época de estiaje, 
tendrá un turno de 24 horas en ciclos 
días con Ico mitad del caudal total de la 
la Coropampa.

| Salta, 27 de- mayo de 1952.
Administración Genezal de Aguas ¿fe

N9 8108 — EDICW CITATORIO
A los efectos' establecidos por 

Aguas, se hacé sa 
solicitado reconbcirriento de conce; 
para regar con un

de 35 
hiju®-

Salta
e|28|5 al 18]6|52.

el Código ds 
□er que Diego López tiene 

siór de aguo 
litro.z por se* 

. 11 Has. 6840
¡raudal de 6,13

gando proveniente del río Conchas
San José", ubicado en De_m2. del inmueble 'J 

parlamento Metan.
.Sal

Administracióh G
a, Mayo 16 de 1952. 
snetal de Aguas de Salta

e) I9[5 al 8|6|52.

citac.cn
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N? 8107 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por @1 Código d@ 

Aguas, se hace saber que Bruno Teruel tiene 
solicitado rronoriznicn/o de. concesión de agua 
para i. ligar con carácter permanente y a psr_ 
petuick d con un caudal de 7'87 Itros por se_ 
gundo proveniente del Río Metan, quine© hec_ 
tareas Je sjr p.opiedad catastro 476, ubicad® 
en el Departamento Metan.

Salta, Mayo 16 de 1952.
Adrm.ñstradón General de Aguas d.j Salta 

©) 19j5 al 6|6|52.

N° 80SS. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
hace raber que PRIMITIVO y TORIBIO CAMPE
RO tienen solicitado reconocimiento de coiyse- 
sión de agua para irrigar, con un caudal 
4 46 litros por segundo proveniente del Río Chsi- 
sapampa, Has. 8,5 del inmueble 'Tacará7' catas- 
teo 298 ubicado en Coronel Moldes (La Vina). 
Bn esücge, tendrá turno de 36 horas en ciclos de 
41 díag con todo el caudal ds la Hijuela Ams. 
Salta, 13 de Mayo de 1952.

^áministiadán Generé Aguas de Ssáte 
U¡5 al 3|6|52

LICITACIONES PUBLICAS

N? 9154 •— MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FWANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N? 1

Llámase a licitación, pública para el transpor
te y descarga de 2.700 m3. de ripio con destj„ 
•no al Camino de Saucelito a Colonia Santa 
Rosa. — Presupuesto $ 72.171.00 m]n.

Las propuestas, pliego de condiciones, etc. 
pueden ser solicitados en la Administración de 
Vialidad de Salta, calle España N° 721, donde 
.serán abiertas el día 9 de Junio- de 1952, a las 
H horas.

e) 3 al 9j6|52

M? 8M4 -- DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS 

LICITACION
De conformidad a lo dispuesto en Re solucio., 

■nes Nros. 749 y 755 del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, llámase a licita,, 
clones Privadas paar el día 5 d® junio del año 
g-M cmasso a las 10 j 30 y 11 horas, para previ 
sián de uniformes con destino ál personal d§ 
sWvicáo de la Exorna. Corte de Justicia y Go- 
b^maaión, respectivamente. Los pliegos de con 
tUciones pueden solicitarse- en Dirección 
neral de Suministros, calle Buenos Aires N* 
177. — Salta, mayo de 1952.
HUGO ECKHARDT, Director General de Sumi- 
■fviviros, Ministerio de Economía F. y O. PúblL 
c<ss.

30[5 ai 21|6|52.

SECCiO ! JUJiClAL
¿y^at«S33DEeaEBS2S5S3ES5CiSZZCSZS5222S.ZZE2SEE2ZZ2333  ESS&£E£E3S33X£S3

EDICTOS SUCESORIOS

N’ .8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nom? 
•nación Civil y Comercial, cita por 30 días baja 

apercibimiento; a herederos y acreedores de
Antonia o Antonio Eduviges Solaíigue. 

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBABRI Escribano Secretario, 

e) 2|6 al 17J7J52.

N° 8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y aeree-. 
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur de 
Molina por treinta días para que hagan valor* 1 
sus derechos. Salta, Octubre 24 de 1951. — E- 
Giliberti Dorado — Escribano Secretario. — E|lr 
n-sas: Lucinda—Val®.

' f íV } ■ -' V • I • ■ \ J - • ». ’• ■ * • • ■ - • .

Mz S12& — SCESORIO? — El Juez docW.
I Gerónimo Cardozo, Juez de Primara No.min^ 
| alón Civil, cita y emplaza por .treinta días < 
| herederos, y ardores ’ CALIXTA RODRIGUEZ 
[ DE PASTRANÁ. — Salta, Mayo 22 de 1952 
¡ JORGE ADOLFO COQUE?» Escribano Secr.«‘ 
iM

^23[5 7¡7|^.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 2|6 al 17|7¡52.

N° B147 _ SUCESORIO: — El Juez de 3a. Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a herede
ros Y acreedores de RAMON DIOGENES q DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 d® Ma
yo de 1952.

AJyilBAL URRTBARRI — Escribano Secretario 
©) 2|6 ®1 17|7j52.

i
■ N» 8138 — SÜCESOñXO; — Bcassó» Artwo Jflssríí 
Ju&s de Cuarta Nominación «®. lo Civil y Co- 
míJXíBal, cita y emplaza por treinta días a los 
h©n deros y aers^dor^s d© Narciso Bravo, 
Salta, 16 de mayo d@ lf5S
CARLOS ENRIQUE HGUEROA — Swrstari®

©) 29j5 al 14|7|52.

N® ® — SUCESORIO: — El señor Jws ds» ?r? 
Instancia en lo Civil j Comercial Segunda 

i Nominación Dr. Francisca Pablo Maioli, cita y 
emplaza paz ®1 término treinta dte $ Iq3 he
rederos y acreedora d@ don Miguel Clidq^or 
Quinteros lo que el suscripto secretarlo hem ‘ 
saber q sus efectos, — Salta, Mayo S d® 1952. 
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.

ANIBAL URRLBARBI — Escribano Secretario 
a) 29|5 al U|7|S2.

W- §130. — EDICTO SUCESORIO. — Jw 
te Civil y Comercial 2* Nominación Dr. Fxcw 

aisGo Pablo Maioli ata y ©mplaza pos fe-eint© 
dios a herederos y acs'eedore^ d» Juan Ba-^u 

i tistet Velázquez, Salta, Mayo 15 1952. — R.
• GILIBERTO DORADO. E^^ibqno Secretan^ 

@]26¡5 <1^

8178. _ SUCESORIO^ — B Jues docto 
Gerónimo Cardozo cita por bernia días a 
redaros y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta, -Febrero 29 d® 1952. JORGE AD-OL. 
FO COQUET, Escribano Secretario,

a|23|5 7|-7i51.

1F 9125» — BUCESORIG^ — Juez Civil Segm„ 
da Nominación, cita y'emplaza por treinta; días 
@ herederos y acreedores de ESPERANZA VAL’ 
DIVIEZO de IRIARTE GALLARDO.- — Salta, W- 
yo 15 d© 1952. — E. GILIBERTI DORADO, ^s_ 
criban© Secrofc&io. z

422|5 al 4p[§2.

N® §119 — EDICTOS. — 11 Jusb: de Mas^a Es
tancia, Segunda NomhiGCÍési @n lo Civil y Co
mercial, cita treinta díc® © hersdQxas y scrgs 
<io.es de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA
LEZ. Bdictos Boletín Olicai y Fotq Sedieñ®. 
Salta, Mayo 5 ds 1952. —■ E. Giliberti Berad®. 
Escribano Sscr&toio.

$ 21|5 al

M? SH7 — SUCESORIO. — El Se. ftsez 
Primera Instancia Segunda Nominación Civá 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedor©# d® GLORIA GAMARRA DE GI
MENEZ — SALTA, Mayo 13 de 1952. — 1. O. 
L1BERTI DORADO, Secret^h.

@4 W M

SB — EDICTOS. ISOffiMO CABDO»,
Juez Civil y Comercial de Primera In^lancü® 

Pri^sra NomfeaciÓM treinta dto < hws
cUros y aar^^doree- da LEONARDO FIDEL 
LAYA.. Salta, lá á® d<© 1952.

<) W}5 al V|7|5A

810S — ■
El Sr. Primara

NomíBad.án Civil y Cfexa^rcáal* cífe pos1 
días a herederas y aswám ds- CELIA MUISL 
GA DE AMAX

Salte, Mayo- 13 d©

8101 — SBCESO^Oí
B1 ás 4a. Nozmascián ClvÜ y

j&a por feeinte dw a héx®d@ros y
Emilia Martín©^ te tes-©

§ab#r a Salte, abñl 16 &
Caite .

W¡5 al J^7|5S.

— Si Sx J’Bég M- 
w?ra tetancto, Segunda Woasimciós GivU y Gb- 
nw-oteL gita treinta días a herederos y’acWb 
d©re§ d© PASCUAL ZEBDA y JUA1U. BABW¿ 
ds 2ERDA,

SALTA, Maya M 195&
S, GIUBBRW ROBADO —

15|5 al SWJ.

-W m lúes áe
mera Ipstecfs Primera dominación te O? 
yjtl y Dqetor Xf^ahao Cardos© cifg pq¡t
t^inta días a ^redexc® j de
pONJGO baje? ©psreibimieate l«gal,

SalM Mayo 13 de 1952.
JQ^ 4^9.^ ^¿QURT r?

di/
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§015. ~~ EDICTO SUCESORIO: — 11 Ju>z por treinta días a Wsd&ros y 
W. Jerónimo Ca-dozo, cita po? treinta días a JOSB LUIS GOMEI, 
herederos y acreedores d« SEBASTIAN FRAN_ .
CO. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO
COQUET, Escribano Secretario.

s]13|5¡52 al 24|6I52. :

Salto,
AJOTA! 08BIBABHI

aersedo- es 
bajo apeic.birniento legal 
16 de abril de 1952.

—- Escribano Se cr-' tañ o 
e) 22H ral 4Í6I52.

N» 806S POSESION TSEINTAÍAL:
e Juzgado Civ 
olicita posesió

N’ 8028. — SUGEéoHIO: — El Juez de 4’ No_

Eduardo BurryJ ani 
dial 3g Nominación s 
inmueble ubicado Departamento d< 
ría, distrito "Los í T< 
siendo denominado 
por límites:- ’

oídos”, de ésta 
"CARAGUATA

11 y Comer- 
m treintañal 
•j Sta Victo-

Provincia, 
LY” y tiene

JF 8080. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Cuarta Nominación Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores d@ GUILLERMO 
GUTIERREZ y JULIA ESPECHE ® ESPECHER 
de GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibí- 
miento- de. ley. — Salta, 12 d® Mayo de- 1952. 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se..

minación Civil y Camareta!, D. Ramón Arturo Norte: Finca ''Moñtení 
Mará cita por adictos, por treinta días a he_ I Eduardo Burry Egger 
rederos y acreedores de doña Paula Polo de Río Bermejo; Este: Río
Tapia, antes de López y de don Domingo Ló_ 
pez. — EDICTOS: FORO SALTEÑO y Boletín 
Oficial. Salta, Marzo 18 de 1952 CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA' Escribano Secretario 

epl|4|52 al 2|6¡52.

dad del Sr.'agro” de propia
y sucesión De miel León y 

Río Bermejo; Este: Río Bermejo; Sub:
•o piedad de Gés<
i "Caraguatay”,

po de Raña” de; pr< 
rry y Oeste cerro 
N9 353. í

finca "Cam 
ar René Bu 

Catastro

®|13j5¡52 al 24¡6|52.

N* — SUCESORIO: Él Juéz de 4* NomL 
nación Civil y Comercial cita por treinta días 
% herederos y acreedores d® REGINA SARA 
VLA DE CUEVAS, lo que se hace a sus 
alectos. — Salta, Abril 18 d® 1952. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Secretario.

e) 81S02 1916(52.

N- 8027 — SUCESORIO: — II Juez de T&r_ 
aera Nominación Civil cita y er$plaza por 39 
días a herederos- y acreedores de. JOSE FIGUE 
ROA. Salta Abril 1S do 1952. ANIBAL URH-.. 
BARRI. Escribano Secretario.

e|21|4!52 al ”2fót52.

Se cita por treinta días a ínter 
EDICTOS: Boletín Oacial y FORO 

Salta, Mirzo 18 de 19'
ANIBAL WRRIBARRl — Escribano

2]5|52 al

• ssados.
SALTEÑO.
2.
Secretario

13|6|52

POSESION TREINTAÑAL

fí® 8C5S — SUCESORIO: — B Sr. Juez Civil y 
Somerckd la. Nominación, en el juicio sucesorio 
de dan Antonio Bortot cita por treinta días a 
her&dsTos y acreedores. — Salta, Abril de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
e) 30¡4 al 12|6¡52,

LP 8153. —« Posesión Treintañal solicitada por 
don Jacobo Guedilla, de un inmueble ubicado 
en Jas Juntas de Seclastás Departamento de 
Molinos, con Ja -superficie' que resulte tener 
denlro de los siguientes límites: Norte, con pro 

i piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau 
¡jicia Vivero de Humano; Este, con Micaela y 
• Petrona Barrionuevo hoy de Néstor Gonza y 
. Oeste con terrenos de Barrionuevo y Arias. Se 

cito: por 30 días a los interesados con dere- 
__ ___ ” c hacer valer sus
Abril 25 de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, ! derechos ante este Juzgado en No Civil y Co_ 
Escribano Secretario.

e) 2814 al 1O|6I52.

N° 8C48 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por ®1 término de 
treinta días a herederos y acreedores de KSELT-
CIO CARO Y JORGE IGNACIO CARO. — Salta, ' cho a dicho inmueble para

inercia!. Salta 3 de junio de 1952 — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 3¡6 al 18|7¡52 .

N© 804o — SUCESORIO: — El Jueg de Segunda 
Nominación Civil, cita y emplaza a herederos y 
icreedar^ de HILARIO RUANO o HILARIO OSA- 

TE 
to

N0 8067 — POSESION 
BURRY EGGER, antg 
3a. Nominación J- solí: 
un inmueble 
"Los Toldos" -dénomr 
mitos: Norte: propiedad ‘'El Fue-te' 
sor Rene Burry,-': Sud: 
<M Sr. José Guhicm 
q y Oeste: pro¿iedíK 
e ía sucesión ! Enr

N® 354.

— EDUARDO 
y Comercial

TREINTAÑAL:
Juzgado Civil

:ita posesión reintañal de 
ubicad o en Sta. Vi doria distrito 

nade "hipeo Chico” con lí- 
del Dr. Có

en Sta.

l: propiedad "I ipeo Grande" 
i3tti y Sra.; Este
tdes "Valí©cito"
.que Kraimborg.

¿ Río Berme- 
y "Civínga!”

— Catas L o

días.Se cita a interesados por treinta 
EDICTOS: Boletín Oical y FORO JpALTEÑO.

’ Sclta, de Marzo 
: e) 2¡5|52 al 13|6|52.

OSCAR X LOPEZ Secretario Letmdo

le 1052

N° 8066 — PQSESR
Rene Burry, an|e Juzgado Civil y 
Nominación solicita 
guientes inmuebles:

ION TREINTA®

posesión trointo

AL: — Céí-ar
Comercial 3a. 
nal de los si-

a)

<

N? 8152 — El señor Juez Primera Instancia 
j Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
i y emplaza por beinta días a interesados pose- 
í sión treintañal solicitada Moisés Calque Riera 
j de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si' 
■ tuadas sección octava ciudad Oran, limitadas: 

r Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mtr 
ntaipalidad y Oeste M. Chadovich, catastro 1622 

N- 8043. — SUCESORIO:— El Sr. Juoz Prime, bajo apercibimiento declararse prescripción ad 
r® Nominación en lo Civil y Comeicial cita , quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANI. 
por treinta días a herederos y acroe-dores de BAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
CLEMIRA PONCE DE NIETO. — Salta 18 de > 
marzo de 1952- — JORGE ADOLFO COQUET, j 
Sesr otario.

Un inmueble ubicado en el departamento de 
Sta. Victo-id, Listríto "Los Toldos" ,de esta 
Provincia, siendo
ña” y iíenp per límites: Norte, finca "Cara-
guatay" propiedad
Sud: f.nca '
Rene Burryjj Es < 
de la "Lagunc'

Un inmueble, ubi

denominado " Campo de Ra-

E.

RUANO, por treinta 
de ky.

Salta, 7
GILI1ERTI DORADO

días, bajo apcrcibim;

de Abril d-5
— Sec ©tarto.

g) 25¡4 al §16152.

e]3|6 al 16|7|52.

o|24¡4 al @••6^'2.

. .S049. — SUCESORIO: — El Juagado Civil y 
Comercial Primera Instancia Primera Nomina
ción cita y emplaza por Treinta dios a helade
ros y acreedores de don Vicente Arquati y De
lta Mora de Arquati. Salta, Abril 23 d® 1952. 
OSCAR P. LOPEZ. S©-eretari© Letrado.

' ©i'2414 al 8*8¡52.

N® _ ADICTO SUCESORIO: — LUIS RAMON 
, GASERMEIBO, Juss de Primera Instancia Tercera 
-X©ion ®n 1© Civil y Comeretal, aita y em-

N? 8081 — POSESION TREINTAÑAL: Ante
Juzgado Civil y Comercial 3? Nominación se 
han presentado Casiano y Mercedes Chireno 
solicitando posesión treintañal del inmueble 
ubicado en calle Zabala entre Buenos Adres y 
Córdoba d® esta Ciudad de 10.12 de Frente 
por 74.87 de fondo, limitando Norte: Herederas i
de Don Eugenio Figueroa; Sud: Calle Zabala;

| Este Jesús Cisterna y esposa y Oeste: Benedic 
í to Torres. — Lo que el suscrito hace
I us efectos. — Salta, abril 25 de 1952.
! BAL URRIBARRI, Secretario.

e) 8|5j52 al

saber ®
— AME

1916®2.

ctel Sr. Eduardo Burry; 
■Piiacuzú" propiedad de César 

e Río Se mejo y Oeste cerro

>icado en el Departamento de 
Sta. ‘ Victoria cistrito "Los Toldos", de esta 

hiendo denominado 
lien© por limitas: Norte, Finca

edad César Rene Burry; Sud:
"La Gua.dia' 

idcaya y del

Provincia, "Piracuzú” y
"Campo de

Raña” de prop 
con pi opiedad 
Lizarazú de Ita--- z — ______  _______ _
Cassón; Este: con el Río Bermejo y al Oes
te can las,’ más 
nía del Tren y 
de donde hacen les aguas vertientes hacia 
el Río B sime je.

Un inmueble ubi» 
Sta. Victoria, 
Provincia y que tiene por límites: 
Quebrada del 
en el Divisorum 
piedad "Lipeo 
Egger hasta su 
mejo; Sud: Ja 
nacimiento < en 
su confluencia 
Bermejo y] oi

'de la familia 
Sr. Anastasio

altas cumbres 
el cerro de la

3 de la Sena- 
"'Laguna” des*

apartamento de.cado en el L
dist-ito "Los Toldos",-de esta

Norte; 
su nacimientoNaranjo desde

Aquarum que divide la pro- 
Chico" de Ec nardo Burry 
confluencia con el Río Ber- 

Quebrada del Tigre, desde su 
el Divisorum Aquarum hasta 
con el Río Be 
Oeste: El Divisorum Aquarum

■mejo; Este: Río
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mencionado, ®guos vertientes al Río Berme
ja *— Este taiusbh es denominad© "11 
Fm-@^te".

S-j cite a interesados par trsinta dte. — 
E líelos* Boletín Oficial y FORO SALTELO, 

Salta, d® Marzo de 1952.
2|5|52 al 13|S|52.^

Dn ÓSCAR P. LOPES — Secretario letrado

N° 8047 — POSESION TREINTAÑAL — DANIEL 
GONZA, an^ Juagado Segunda Nominación soli
cita Posesión Treintañal dos fincas en San José 
‘El Caite", Cachi —- Friimera ''PAJONAL", limites? 

Norte, María Gonza de Are®; Sud,( quebrada qne 
a separa de Belíssrio Arce; Este, Campo Comu
nidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, Río €tel- 
«haquí. — Riega: 6 horas cada 12 días todo' can- 

QC'SquiQ El Colie, Río Calchaquí. — Segunda: 
’VALLECITO", mide, largo: 400 m., ancho: 53 m. 

Limita: Norte, Herede, os Remigio Gonza; Sud, He
rederos Rafaela Gonza de Abates y Estanislac 
^onza; Este, Quebrada que la divide de los He
nderos Felipa Robles; Oeste, Tomás Choque. — 

Mega: 6 horas cada 24 días. — CATASTROS. 
‘Pajonal" 213. — “Vallecito" 212. — Cítase in- 

terosados por 30 días. — Salta, 21 de Abril de 
1952. — E. GIUBERTI DORADO — Secretario. — 

-Entre líneas: —que lo separa de—que la divide 
de los—Vale,
E. GILIBERTI DORADO — Esc.ibano Secretario 

e) 25|4 al 9|6¡52.

N® 8045 — POSESION TREINTAÑAL. — 11 Dr. 
Angel Maiía Figuerca par don Bartolomé López 
soHmicí posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en San Rafael, Depaz tomento de San Car
los con siete hectáreas aproximadas de sv.paxíi 
sis y limitando ai norte, con herederos de don 

"Zanón López; sud. son Simona López; este, here 
d&zoo de Mariano Viltenueva y oeste, con Cirila 
Pérez de Serrano. Se cita per treinta días a 
los interesados con derecho a dicho inmueble po 

Kaaer valer sus derechos ante este Juzgado do
la. Instancia y 2a. Nominación en ¡o Civil y Co
mercial. — Salta, 3 de Abril de 1952. E. Gi líber ti 
Dorado. — Seaetario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

©) 25|4 al 6|6|52.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 8051. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO. 
NAMENTO. — Se ha presentado el Dr. Ernes^ 
to Paz Chaín por la sociedad “Basilio y Jor
ge Sabha" promoviendo juicio de deslinde* 
mensura y amojonamiento dé las fincas ’'Bue_ 
novicia" y la “Represa" o “China Toclín", con
tiguas entre sí y ubicadas en el partido de 
Itiyuro, departamento de San. Martín de esta 
Provincia, teniendo la finca “Buena Vista" una 
extensión de medía legua castellana de frente 
•sobre el río Itiyuro, por una legua castellana 
de fondo, y limitando: al Norte, con finca "Icua 
renda" de Ricardo y Angel Molina; al Sud, 
con finca “La Represa" o “China Toclín" an_ 
tes mencionada; al Este, con el río ‘Itiyuro; y 

Oeste' con finca “Puesto de Alcoba" de Jo
sé Elias Mecle. — La Finca "La Represa" o 
“China Toclín" tiene una legua castellana de 
frente por una legua castellana de fondo y li
mita: al Norte, con la finca “Buena Vista". an_ 
tes descripta; al Sud, con las fincas “Tonono" 

de Amancia Miérez y "Tunglita" d< Policarp® 
Cruz; al Este, - con sj río Itiyuro; y al Oeste, 
con finca “Puesto de Algaba" de José Elias Me. 
ele. — El Juzgado de> 1? Instancia y 2° Nomi
nación en lo Civil y Comercial de la Provin
cia ha designado,perito al Ingeniero Napoleón 
Martearena y dispuesto la publicación de edic
tos por si término de treinta días en los dia„ 
ríos “Foro Sed teño y Boletín Oficial" para que 
s^. presenten los que tuvieran interés en las 
operaciones, a-ejercitar derechos. E. GILIBEfL 
TI ? ERADO, Escribano Secretario.

e|28|4| al 10^52.

REMATES JUDICIALES

N° 8149 i— J 8 D I C I A £

Por; LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio ''Embargo Preventivo — Luis Gil 
vs.’ Antonio Nuñez", el Sr. Juez de la. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
$ 31.866.66 dos terceras partes de su valua
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta Ciu
dad calle D. Funes 1022 EXTENSION: fíente calle 
D. Funes 11 mts. fondo 71.50 mts. LIMITES: Norte, 
lote 4 que fue de Dn, Juan Gottling; Sud, lote 
6 de Antonio Genes; Este, lote 23 que fue de 
Dn. Juan Gottling; y Oeste, calle D. Funes. —• 
Catastro 3639. — Consta de 7 habitaciones, pórch, 
zaguán y galería, patio piso lajas, baño la. co
cina, pileta lavar, fondos con plantas construc
ción m ampo-atería, techos teja y tejuela pisos 
madera y mosaico. — Aguas corrientes y cloa
cas. — Títulos inscriptos a fl. 312 as. 349, Libro 
2 Títulos Cap. — Embargo registrado a fl. 145, 
as. 239 Libro 13 Gravámenes. — El día 25 de 
Junio de 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero 
12. — Seña 20% a cuenta del precio. — Comi
sión arancel a cargo comprador.

e) 2 al 25|6¡52.

bP 8143 - JUDICIAL

Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El día 16 de junio de 1952, a las 18 ho* 
tas en 20 de Febrero 12, remataré: SIN BASE: 
Ciento veinte tachos moldes para hielo; Una 
Cámara frigorífica 3 X 3; Un compresor con 
capacidad de ciento ochenta barras; Un com 
densaclor; Una cámara tanque para hielo, mts. 
5.50 X 1.80 X 1.50 de alto, con dos serpenti
nas, caño de una y media pulgada; Una trans. 
misión de cinco poleas; una barra de hierro 
transmisora de 0.60 mm. por 4.50 de largo; 
Una torre refrigerante de 2.50 X 2.50 X 4.50 
de alto; Un galpón abierto con parantes de 
madera dura aserrada, con treinta chapas 
de zinc canaleta; Un tinglado de maderas con 
techo de tablas y ruberol de 3 X 6.50; Una 
bomba para salmuera; Una bomba parce agua 
dulce; y Un aal^ffi de madera con parantes 
de madera dura Serrada .de mts. 18 X 6 con 

' cincuenta chapas de zinc canaleta. ■— Orde_ 
' na Sr. Juez de 4ta. Nominación Civil y Córner^ 
i círtl on au-fos "Ejecutivo — Reconocimiento de 
íhma Oseen A. Rocco y Antonio Mosa vs Ele_ 
Elena B. de Palacios". — Los bienes se en‘ 
cuentean en poder de su depositaría judicial 
seora Elena B. de Palacios, domiciliada en 
General Enrique Mosconi, Dpto. San Martín, 
Provincia de Salta. — En acto del remate el 

30% como seña y a cuenta de precio. — Gen 
misión aranas! a largo d&l comprador.

' e>) 30|5 al 1$6|52.

8118 — JUDICIAL

Par. MARIO FIGARO A ECHAZ® {

IM kx Qorppmelón efe Morbíferos
P,<# disposició> del señor Juez de primara In.s' 

tanda, ,3u. Nominación @n lo Civil y Cpia^rqícü 
ss. los autos: “Ejecución —Hipotecaria Banco de' 
Gnédito Industrial Argentino ¡seguidos contra don 
Rafael M. Saravia y D. Amanda S. de Smayia" el 
día JUEVES 3 de Julio de 1952, a lag ll hs. en 
el Local del Banco ejecutante, calle España 731, 
wsderé pública subasta, a mejor oferta y coa 
ks base de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS C}33 CTVS. M|L., equivalentes 
a las 2 ¡3 partes de avaluación fiscal, un inmue
ble compuesto de amplia casa y terreno ubica
dos en pueblo cte Quebrachal, partido de Pi
to^, departamento de Anta —Provincia ds Salta, 
con los límites extensión que le dan sus títulos. 
La casa posee habitaciones, galerías y de
pendencias y -asta situada frente a la plancha
da de la Estación del F.C.N.G.B. sobre ©alie pú
blica. — Inmueble Partida 570. — Títulos: Folio 
343 —Asiento 1— Libro 1 R. I. Anta. — En el 
acto del remate sí comprador oblará el 20%

compra, — Publicaciosss El Tribuno y Ea ex: 
Oficial. — M. Figiwoc: Bchasú. — Martille.o.

e) 21|5 al 3|7[52.

N? 8H3 _ JUDICIAL

POR MARIO HGUEROA ECHAIU

(d® la Corporación de Martilieros)
Todas las existencias e instalaciones de la De^u 

! pense y Almacén MANUEL ERNESTO SERRANO

Balearse 304 esq» Güemes

El día lunes 2 de juni® y subsiguientes a las
18 horas en el propio local del Almacén ciia_ 
do remataré SIN BASE, a mejor oferta y di
nero de contado, todas las existencias e ins
talaciones que forman el activo del fallido y 
que según inventario asciende a la suma de 
$ 25.188.50 en mercaderías, muebles y útiles. 
Autos quiebra de Manuel Ernesto Serrano. Juk 
gado P Instancia 4° Nominación en lo Civil 
y Comercial. Secretaría Escribano Carlos E. 
Figueroa. Comisión ai cargo del comprador. M- 
FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.

20|5!52 al 3¡6|52

SEmfM ÜO’ÍER -íAL

CONTRATOS SOCIALES

N° 8137 — INCORPORACION DE SOCIO, AU
MENTO DE CAPITAL Y PRORROGA DE CONTRA
TO. — En la ciudad de Salta, República Argen
tina, a los veintidós dias del mes de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos; entre los seño
res ANTONIO UMANSKY, ruso, casado, domici
liado en esta ciudad ®n la calle ’Pellegrini nú
mero seiscientos ochenta y ocho; MARCOS RO
MERO, argentino, casado,, domiciliado en la ciu
dad de San Miguel de Tucumán número tres
cientos ochenta y uno de la calle Rivadayia, y”
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ROBERTO BIXQUERT, argentino, casado, domici
liado en esta ciudad en la calle General 'Güe
mes 
tres 
han 
eos

número novecientos cuarenta y nueve; los 
mayores de edad y hábiles para contrat.r, 
convenido en lo siguiente: Los señores Mar- 
Romero y Antonio Umansky, expresan; Que 
fecha primero de mayo de mil novecientos 

cuarenta y ocho, por contrato privado, constituye-; 
ron conjuntamente con el señor Elias Auerbach, 
una sociedad, bajo el rubro de "UMANSKY Y

ción, pudiendo a tal 
risdicciones; renunciar 

‘ y al derecho de abs

íi 2 prorrogar ó declmar ju-. 
prescripciones adquiridas, 

■; poner o absolver posi- 
íin poderes especiales o

a
¡la:

clones; otorgar a éfe
generales; hacer manifestaciones de bienes; y rra 
tizar, en fin, cuantos
tes a la administración 
facultades enumeradas > 
limitativas, sino salame -]

, setecientos doce, de esta ciudad. — . 
SEGUNDO: — La sociedad so pío:raga 
años más, que comienza! a contare,- 
á; . pimúio de mayo d - mÉ nov-cj^ :'t 
Ir y tres, fecha en que v--> e el
y .r atoará el día prima , i. mayo 
vgcu. n i •- c ccuen a? y

; CEñO — La s¿ci?dad 
jeto social, que es si 
venta de maquinal las 
cereales,

! pudiendo además la sociedad ejercer 
i acto lícito de comercio. — ARTICULO 
i El capital social se eleva a la suma de
! CIENTOS CINCUENTA
. NACIONAL, dividido en cuatrocientas
; cuotas de un mil pesos cada una,
• conformidad al balance practicado al
I intervención de un contador matriculado, y 
I se declara formar parte de este contrato, el 
j pital social está integrado en la siguiente

com’ú ri
de dedicarse a 
agrícoli

rías
de 
en 

jnte

conducen-
pues las

actos segu
ía sociedad 
esta cláusula no son 
enunciativc s. Los

RTU’iJLO 
por cinco 
desde el

■ c .licúen-
i 'nal contrato,

i ? :i. I no
'te ) 7ER- 
m sin . ob
la compra

frutos del país, 
semillas, comis ones y representaciones, 

cualquier te de la sociedad, pao 
CUARTO: quien deberá dediéar

* CUATRO- ; cia y actividad a! la 
MONEDA 
cincuenta

y que de
efecto

COMPAÑIA —SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD , 
LIMITADAC con el objeto dé dedicarse a la esm- ‘ 
pra venta de maquinarias agrícolas, frutes del ' 
país, cereales, semillas, comisiones y consigna- ! 
clones, con asiento en esta ciudad en la calle 
Pellegrini número setecientos, con un capital de ■ 
cien.mil pesos moneda nacional, aportados: cua- ‘ 
renta mil pesos pojj el socio Marcos Romexu; cua- I 

.renta mil pesos por el socio Antonio Umansky. y | 
veinte mil pesos por el socio Elias Aueibach, | 
por el término de cinco años, contado desde el ! 
primero de mayo de mil novecientos cuarenta y ’■ 
ocho, contrato que se inscribió en el Reg.stro Pá- I 
blico de Comercio al folio veintidós, asiento dos ! 
mil veintidós, del libro Veinticuatro de Contra
tos Sociales. — Que, posteriormente, con fecha 
diez de diciembre del mismo año mil novecientos 
cuarenta y ocho, también por contrato privado, 
se retiró de la sociedad el socio Elias Auerbach, 
cediendo súl cuota de capital de veinte mil pesos 
a los otros socios señores Romero y Umansky, 
por partes iguales, quedando estos últimos como 
únicos miembros integrantes de la sociedad, con 
un capital de cincuenta mil pesos cada uno. 
Además en este último contrato consignaron en 
detalle las facultades de administración de la 
sociedad, que se omitieron en el artículo sexto 
del contrato constitutivo, inscribiéndose este últi
mo contrato al íoho ciento cuarenta y cinco cien
to cuarenta y seis, asiento número dos mi ciert.; 
treinta y nueve, del libro Veinticuatro’ de Con- ! 
tratos Sociales. — Agregan ambos socios señoie; 
Homero y Umansky: Que como únicos componen
tes de "Umansky y Compañía —-Sociedad de R: s 
ponsabilidad Limitada" y de común acuerdo, to n 
resuelto aceptar el ingreso, en calidad de socio, 
al señor ROBERTO BIXQUERT, a quien declara.- 
incorporado desde el día primero de mayo d 1 
corriente año, con un aporte de ciento cincuent- 
mil pesos moneda nacional, en la forma que se 
detalla mas adelante; declarando el señor Bix
quert/ por su parte, que conoce las cláusulas 
y condiciones del contrato y a cuya sociedad :.e 
incorpora, con todas sus responsabilidades. — Y’ 
los tres contratantes -señores Marcos Romero, An
tonio Umansky y Roberto Bixquert, como únicos 
actuales socios ¿e Umansky y Compañía —So- 
cíe dad de Responsabilidad Limitada", dicen: Que 
anticipándose a su. vencimiento, convienen en 
prorrogar el plazo prefijado del contrato de du
ración de- la sociedad, por un período de cinco 
años más, a partir desde el primero” de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres, fecha en que 
vence 
mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, jo 
que así lo hacen, coitonusndo la sociedad ron 
sus actuales compás míes y con el mismo ubj.slo 
social. “ Que, como consecuencia del ingrese- 
del nuevo socio, del aumento del capital y de 
la prórroga, se modifican las c’áusulas ce! c m- 
trato constitutivo; lcts que en lo sucesivo y ^n re- les o particulares, <0 cualquier institución de eré- 

' dito; hacer novaciones, const tuir a la sociedad
en depositaría; otorgar y firmar Jos instrumentos 
públicos o privados que sean necesarios; repre

sentar a la sociedad en juicios por sus propios

el actual contrato, hasta el primero de

MIL PESOS

perma:

intellgen-

? socios don Antonio: Umansky y don Marcos Ro- = 
• mero, no están obligados a la aténciór

ctsí el socio señor Bixquert, .> 
todo su tiempo
atención de Ig sociedad. 
Cada uno d¡

mnte hasta la, suma de un 
cional, que se 
de cada socio, 

dades que les 
SEPTIMO: Los 
firma social 

d ni darla para 
•( Tampoco podrán 

ramo social. —

ARTICULO SEXTO;! — 
podrá retirar mensúalm 
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deducidas de las utili 
dieran. — ARTICELO 
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practicará un balance 
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De los balances que 
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cada, con aviso de re 
mo la aprobación de

los socios

con 
que 
ca
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¡ ñera: Ciento cincuenta cuotas, o sean ciento > cin- 
í cuenta mil pesos, por el socio don Antonio Umans 
• ky; ciento cincuenta cuotas o sean ciento cin- 
¡ cuenta mil pesos por el socio Marcos Romero, 
ambos aportes totalmente en mercaderías, mue
bles, útiles, enseres, herramientas, etcétera; y 

i ciento cincuenta cuotas, o sean ciento cincuenta 
1 mil pesos por el socio Roberto Bixquert, integra- 
ido en la siguiente forma: Setenta y cinco mil 
i pesos en dinero efectivo, que fué depositado en 
i el Banco de la Nación Argentina, a la orden de 
I la sociedad, y cuya boleta de depósito se acom- 
■ pañará con el presenta al Registro Público de 

' (Comercio; y les setenta y cinco mil pesos íes- 
’ ' tantes, será integrado en el término de cuatro 
1 j años. — ARTICULO QUINTO: La dirección y a¿-

! ministración de la sociedad estará a cargo de 
| los treá socios, en el carácter de Gerentes. — La
: firma social será usada únicamente por los so- 
i cios Umansky y Bixquert, en forma conjunta, pa
ra todas las operaciones ©n que la sociedad in
tervenga; tomcindose las resoluciones por mayoría 
de votos. Las facultades que derivan de la admi-1 «e a cabo con la ac tuación directa 
nistración, comprenden: Conferir poderes especia 1 ~
les o generales de administración, pudiendo dele
gar a un tercero las atribuciones que se acuerdan 
en esta 
celebrar 
negocios 
vicios y 
bitros o 
otorgar y aceptar • daciones en 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efec-. 
tos o de dinero; cobrar y pagar deudas actives 
y pasivas; ptorgar recibos y cartas de pago; rea
lizar toda clase de operaciones bancadas; re
tirar de I03 Bancos los depósitos consignados a 
nombre de la sociedad, cederlos y transferirlos, 
giiar.de sobre ellos todo género de libranzas a 
la orden o al portador; descontar 
bio, pagarés, vales, conformes y 
tiíulos de crédito, sin limitación 
de cantidad, firmar letras como

cláusula; comprar y vender mercaderías; 
toda clase de contratos referentes a los 
de la misma; ajustar locaciones de ser- 
de obras; transigir, comprometer en ár- 
arbitradores; conceder esperas o quitas;

imputarán 
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-ceder o ‘negociar de cualquier modo toda ciase 
de pap. les de comercio o ^de crédito público -o 
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social de "UMANSKY Y COMPAÑIA — SOCIE
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- No ejerciten!- 

mWivie&tes

cien.mil
giiar.de


FAá. íó .................. salta; jumó 3 dé 1952 ' BOLETIN OFICIAL

drán exigir la continuación de los negocios dentro 
de los términos del contrato, debiendo los here
deros unificar. su personería .en substitución del 
muerto. — En caso de liquidación de la sociedad, 
tendrá derecho preferente para adquirir el acti
vo y pasivo y llave de los negocios lo-s socios, 
y habiendo concurrencia de interesados, entr® 
éstos el que ofrezca mayor cantidad, con el de
recho de abonar en las condicones estipuladas 
precedentemente. — ARTICULO DECIMO TERCE
RO: Ninguno de los socios podrá transferir sus 
acciones y derechos sin el consentimiento expre
so y unánime de los socios restantes. — AR
TICULO DECIMO CUARTO: Todas las resolucio
nes sociales que se refieran a la sociedad en 
sí, o a la marcha de los negocios, quedarán asen 
tadas en un libro de actas; las que serán sus
critas por los socios-gerentes, debiendo remitirse 
una copia epistolar al señor Marco,. Romeio, 
quien también en la misma forma dará la apro
bación de lo actuado. — ARTICULO DECIMO 
QUINTO: Todas las divergencias que pudieran 
surgir con motivo de este contrato, serán someti
das al arbitraje de tres personas ,nombradas una 
por cada sodo, o por un cuarto qu-e éstos nom
bren, cuyo fallo será inapelable. — ARTICULO 
DECIMO SEXTO: En todo cuanto no esté previs
to en este contrato, la sociedad se regirá por las 
disposiciones de la Ley Nacional número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, sobie socieda 
des de responsabilidad limitada y por las dis
posiciones del Código de Comercio. — En la for
ma expresada los contratantes dan por prorroga
da la sociedad, can el aumento de capital e in
greso de socio, y se obligan a su fiel cumpli
miento con arreglo a derecho. — Este contrato 
se extiende en cinco ejemplares de un mismo te
nor, distribuyéndose en la siguiente forma: un 
original quedará en Caja para los fines de la 
firma y se inscribirá en el Registro Público de

Comercio; una copia para el mismo Registro, y ! 
las otras tres, una para cada interesado. — So
bre raspado: nsky—e—c—t—: Val®.

ANTONIO UMANSNY — MARCOS ROMERO
ROBERTO BIXQUERT.

e) -29|5 al 4|6|ñ2.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 8151 — ASOCIACION BANCARIA DE SALTA 
(Sociedad Civil de Empleados d'e Banco)

Cítase a los señores socios de la Asociación 
Bancctria de Salta, (Sociedad Civil de Emplea
dos de Banco), a Asamblea General Ordinaria 
que tendrá luga1’ en la sede de la institución, 
calle Santiago del Estero N9 566, el día 12 del 
corriente, a horas 10, para tratar la* siguiente 
Orden del Día:
1? — Lectura del Acta de la última Asamblea 
2? —. Lectuira y considpracióh del Inventario 

General.
39 — Designación de dos socios presentes, pa„ 

ra fi.rmar el Acta.
49 — Elección de los siguientes miembros para 

la renovación total de la Comisión Di
rectiva: Presidente, Vicepresidente, Secre 
tario General, Pro Secretario, Secretario 
de Actas, Tesorero, Pro Tesorero, 6 Vo
cales, ■ titulares 6 Vocales suplentes y Co
misión Revisara de Cuentas (2 miem
bros).

RAUL J. MINGO, Presidente. 
e|2|6 al 5|6|52.

* AVISO PK SECR&TAMIá Ob LA j
t «ACION í
* .... >* '■ —— J
* PRESIDENCIA DE. LA MCION J
? SUBSECRETARIA DE «VFOfíMACKWS J 
$ DIRECCION GENERAL DE PRENSA í

J Son numerosos las ancianos que b©n@»
1 J ficia® con el funcionamiento de los J

que a ©líos destina la DIRECCION GENE- } 
í RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- * 

tema d® Trabajo y Previsión.
Secretada d® Tr^hafo y. Previsión ¿ 

-ú Dirección Oral, de Asistencia Social. •

* A LOS SOSCB1PTOMES •>-- -------- ----------- -
I Sg recuerda qu@ las susaripcienes al BO 
í; { LETIN OFICIAL deberán ser renovada® en J 
j el mes d® su vencimiento. jj

i f A LOS AVTSADOHBS J
; ---------- -------- ---- —------
' La primera publicación de los aviso® d©- b 
J bs ser controlada por los interesados a fin ¿ 
J de salvar en tiempo oportuno cualquier errar J 
j en que s® hubiere incurrido. ■ J

- A LAS MUNICIPALIDADES J
f ----- ——-- ----------- — j

> $ De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/&*
j es obligatorio la publicación en este Bo- J 
J Istm de los- balances trimestrales, los que

> gosarán la bonificación establecida por J
í í ©1 Decreto N° 11.191 del 16 de Abril de ?l- 
¡ $ 1S4S. EL DIRECTOR J

Tállelas Sfáííeog
Cárcel penitenciaría

‘SALTA


